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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad

3673 ORDEN de la Consejería de Sanidad por la que se
prorroga el plazo para la presentación de so licitudes
de subvención con cargo a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma para 1989 .

3672 Corrección de errores a la Orden de 8 de febrero de
1989, de la Consejería de Sanidad, por la que se es-
tablecen normas para la solicitud y concesión de sub-
venciones a los Ayuntamientos de la Región de Mur-
cia, para la construcción, obras de mejora, dotación
y equipamiento de centros sanitarios .

Agotado el plazo concedido para la presentación de soli-
citudes de subvención con cargo a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma reguladas por distintas órde-
nes de la Consejería de Sanidad de 8 de febrero de 1989 y sien-
do consciente ésta de las dificultades encontradas por distin-
tas Corporaciones Locales y entidades para aportar determi-
nada documentación de la exigida en aquéllas, parece conve-
niente prorrogar el plazo de presentación de solicitudes de sub-
venciones a fin de que puedan resultar beneficiados por estas
medidas de fomento el mayor número de ciudadanos de nues-
tra Región .

Por todo ello dispongo :

Artículo único

Se prorroga hasta el 30 de abril del presente año el
plazo para presentar las solicitudes de subvenciones regula-
das por las órdenes de la Consejería de Sanidad de 8 de febre-
ro y publicadas en el «B .O.R.M .» de 22 del mismo año que
a continuación se detallan :

a) A Ayuntamientos de la Región de Murcia para el desa-
rrollo de actividades de Salud Pública, para el desarrollo
de programas de prevención en relación con la salud men-
tal y las drogodependencias, para el mantenimiento de
Centros de Orientación y Planificación Familiar, para ac-
tividades de Asistencia Sanitaria, para la construcción,
obras de mejora, dotación y equipamiento de centros
sanitarios .

b) A Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen en la Re-
gión de Murcia program as de prevención en relación con
las drogodependencias .

DISPOSICION TRANSITORIA

Las solicitudes de subvención presentadas dentro del plazo
inicialmente establecido podrán resolverse sin necesidad de
agotar el de prórroga .

DISPOSICION ADICIONAL

Las solicitudes recibidas con posterioridad al plazo esta-
blecido en el apartado a) del artículo único de esta Orden se
resolverán con supeditación a las disponibilidades presupues-
tarias .

Murcia, 12 de abril de 1989 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .

Advertido error en el texto de la Orden de 8 de febrero
de 1989, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen
normas para la solicitud y concesión de subvenciones a los
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la construcción,
obras de mejora, dotación y equipamiento de centros sanita-
rios, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de 22 de febrero, a continuación se transcriben las siguien-
tes rectificaciones :

En el a rt ículo 3 .0 apartado d), donde dice : «Certifica-
ción registral que acredite la titularidad del proyecto para el
que se solicita la subvención», debe suprimirse .

Murcia, 12 de abril de 1989 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .

Consejería de Bienestar Socia l

3675 ORDEN de 10 de abril de 1989, de la Consejería de
Bienestar Social, de convocatoria de una beca de ayu-
da a la investigación .

La Consejería de Bienestar Social estima necesario con-
vocar una beca para el fomento de la investigación y el estu-
dio, entre postgraduados, para desarrollo del Plan Informá-
tico de la Consejería .

En su virtud, y en uso de la facultad que me confiere el
apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo único

Es objeto de la presente Orden, la convocatoria de una
beca para el desarrollo de las aplicaciones informáticas que
se incluyan en el Plan Informático de la Consejería de Bie-
nestar Social, de acuerdo con las bases que se establecen en
el Anexo único de, esta disposición .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, diez de abril de mil novecientos ocl3enta y nueve .
El Consejero de Bienestar Social, José López Fuentes .
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ANEX O

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.-Objeto

Se convoca una beca que se otorgará para el desarrollo
de las aplicaciones informáticas que se incluyan dentro del Plan
Informático de la Consejería de Bienestar Social .

El solicitante deberá especificar los temas de desarrollo
y relatar su objetivo en la Memoria que habrá de presentar
junto a la solicitud, de acuerdo a lo dispuesto en la Base Sép-
tima, apartado c) .

Segunda .-Requisitos de los aspirantes

Podrán tomar parte en la presente convocatoria, titula-
dos de grado medio o superior .

Tercera .-Cuantía de la beca

El importe de la beca será de quinientas mil pesetas
(500 .000), con cargo a la partida 20 .01 .311A.482 del presu-
puesto de 1989 .

Cuarta .-Tutor

El beneficiario tendrá asignado un tutor designado por
la Secretaría General de la Consejería de Bienestar Social, que
será el encargado de orientar al mismo en sus tareas, y quien
servirá de instrumento de canalización en las relaciones del be-
neficiario con la Consejería .

a) Certificado académico Personal o fotocopia compulsada .

b) Curriculum académico y profesional, acreditando, en to-
do caso, cuantos méritos se aleguen .

c). Memoria de los trabajos a realizar, indicando metodolo-
gía y objetivos .

Octava .-Comisión de Selección

La Comisión de Selección valorará los méritos alegados
por los aspirantes, debidamente acreditados .

Estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: La Secretaria General de la Consejería de Bie-
nestar Social .

Vocales: El Vicesecretario de la Consejería de Bienestar
Social .

El Jefe de la Unidad Técnica de Coordinación In-
formática .

Vocal-Secretario : El Jefe del Servicio de Personal y Asun-
tos Generales dé la Secretaría General de la Consejería de Bie-
nestar Social .

La Comisión de Selección queda facultada para la reso-
lución de las cuestiones que se planteen en orden al buen fin
de la convocatoria .

El tutor elevará informes periódicos a la Secretaría Ge-
neral, sobre la marcha de las tareas objeto de la convocatoria .

Quinta.-Pagos

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los
miembros presentes, decidiendo, en caso de empate, el voto
de calidad del Presidente .

El importe de la beca podrá librarse de forma parcial o Novena .-Valoración de méritos
total, con el previo informe del tutor designado .

Al inicio de las tareas podrá librarse una cantidad no su- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se pro-

perior al 10% del importe total de la beca . cederá por la Comisión a la valoración de los méritos en base
a la documentación aportada, pudiendo acordar, si lo estima

En caso de no realizarse las tareas o de no tener éstas la conveniente, la realización de una entrevista personal con to-

debida calidad, el tutor propondrá la revocación, total ó par- dos o algunos de los aspirantes .

cial, de la beca .

Sexta.-Duración

Las tareas a que se refiere la presente convocatoria, ob-
jeto de la beca, se extenderán como máximo hasta el dia 31
de diciembre de 1989 .

Décima.-Propuesta de Resolución

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de la beca a favor del aspirante selec-
cionado, pudiendo, en su caso, proponer que se declare de-
sierta la misma .

Séptima .-Presentación de solicitude s

Las solicitudes para la adjudicación de la beca anuncia-
da se presentarán en el plazo de 10 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria en
el « Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Las instancias se dirigirán al Excelentísimo Señor Con-
sejero de Bienestar Social, y se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Bienestar Social, en el de la Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma o por cualquiera de los
sistemas previstos en el Artículo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, acompañando la siguiente documentación :

Undécima.-Concesión

Corresponde al excelentísimo señor Consejero de Bienes-
tar Social la resolución de la convocatoria de beca .

Duodécima

La concesión y desarrollo de las tareas objeto de la beca
no creará vinculación laboral ni administrativa alguna entre
la persona becada y la Consejería de Bienestar Social, no con-
llevando, por tanto, derecho al alta del becado en la Seguri-
dad Social .
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

3686 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9. ° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de C .T. de 200 KVA . y acometida ., cu-
yas racterísticas principales son :

a) Peticionario: Cubi Rock, S .L., con domicilio en Polígo-
no Industrial Oeste . Parcela 30/5-Murcia .

b) Lugar de la instalación: Polígono Industrial Oeste . Par-
cela 30/5 .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Fábrica de cubitos de hielo .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en apoyo de H.E. y finaliza en C.T. de 200 KVA . Ten-
drá una longitud de 9 mts . Tensión de suministro 20 .000
V. Conductores 1x95 mmz .
El C.T. será de tipo trifásico, baño de aceite . Relación
20.000/380-220 V + 5% con una potencia de 200 kVA . .

f) Presupuesto : 3 .475.000 pesetas .

g) Procedencia de los materigles : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Antonio Terol López. Ing .
Tec. Ind .

i) Expediente n.° AT-14.382 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 20 de marzo de 1989 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

3722 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 3 de abril de 1989, por
la que se autoriza previamente la construcción en sue-
lo no urbanizable en los términos municipales de
Murcia, Yecla, Lorca, Totana, Cartagena y Alhama
de Murcia .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial de fecha 3 de abril de 1989, ha dictado la si-
guiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el

Registro de la Propiedad correspondiente, medi ante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urban ística .

Expte . 379/88 .-Solicitud construcción de vivienda en-
tre Ctra . de Santa Catalina y Camino de los Morenos a Pati-
ño. Promovido por don Francisco Iniesta Sánchez (ARYCO,
S .L .) . Murcia .

Expte . 68/89.-Solicitud construcción de vivienda cerca
a la carretera comarca] de Alm ansa a Murcia, Km . 4, en el
paraje del Pedazo Bl anco. Yecla . Promovido por don Rai-
mundo Alberto Muñoz Forte .

Expte . 67/89.-Solicitud co iv *..racción de vivienda en la
Senda de los Jinetes, en el para .i : Decarada. Yecla. Pro-
movido por don José Monge S . .o .

Expte . 66/89 .-Solicitud construcción de vivienda en el
Camino Huerto Alix, en Santiago el Mayor . Murcia . Promo-
vido por doña Rafaela Alberó Cascales .

Expte . 69/89.-Solicitud construcción vivienda cerca a
la carretera comarcal de Almansa a Murcia, Km. 4, en el pa-
raje del Pedazo Blanco. Yecla . Promovido por don Alejan-
dro Verdú Pérez .

Expte . 70/89.-Solicitud construcción vivienda con ga-
raje en el Carril de la Enera, en Los Dolores . Promovido por
don Juan Llor Moreno . Murcia .

Expte . 62/89 .-Solicitud construcción vivienda en el Ca-
rril Cuartonuevo, en El Palmar . Promovido por doña Fran-
cisca López Martínez . Murcia .

Expte . 73/89.-Solicitud construcción de vivienda en la
Ctra . de Pulpí a Lorca. Promovido por don Antonio Pedro-
sa Piñero . Lorca .

Expte . 75/89 .-Solicitud construcción vivienda en el pa-
raje de La Magdalena . Yecla . Promovido por don Manuel Lo-
renzo Castaño .

Expte . 77/89 .-Solicitud construcción vivienda en el pa-
raje de La Declarada, Camino de la Boca del Cántaro . Yecla .
Promovido por don Andrés Romero Gaspar .

Expte . 44/89 .-Solicitud construcción vivienda en la Ctra .
Huerta al Canal Trasvase, Dp . Huerta. Promovido por don
Napoleón César Martínez Mora . Totana .

Expte . 08/89.-Solicitud construcción de vivienda en el
Carril del Palmeral, en Santiago y Zaraiche . Promovido por
don Juan Palazón López. Murcia .

Expte . 353/88 .-Solicitud construcción vivienda en el pa-
raje El Lentiscal . Promovido por don José Molina Azorín .
Yecla .

Expte. 380/8$.-Solicitud construcción vivienda entre la
Ctra . Santa Catalina y Cm. Morenos a Patiño . Promovida
por don Francisco Iniesta Sánchez (ARYCO, S.L.) .
Murcia .

Expte. 381/88.-Solicitud construcción vivienda entre la
Ctra. de Santa Catalina y el Camino de los Morenos a Pati-
ño . Murcia . Promovido por don Francisco Iniesta Sánchez
(ARYCO, S.L .) .
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Expte. 382/88.-Solicitud construcción vivienda entre la
Ctra. de Santa Catalina y el Camino Morenos a Patiño . Pro-
movido por don Francisco Iniesta Sánchez (ARYCO, S .L.) .
Murcia .

Eicpte . 393/88.-Solicitud construcción vivienda y alma-
cén en la Ctra . Valencia a Almería en el núcleo rural de Cues-
ta Blanca . Promovido por don Juan José Bernal Sánchez .
Cartagena .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo

de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para

que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que

se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo sitos

en la Avda. Tte . Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, 4 de abril de 1989 .-El Director General de Ur-

banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-Guilla-
Expte . 408/88 .-Solicitud construcción vivienda en par-

tido de Espuña Los Huertos . Promovido por don Juan Cá-
novas Cdnovas . Alhama de Murcia .

Expte. 416/88.-Solicitud construcción vivienda y bajo
en el Camino del Badel . Promovido por don Angel Jiménez
Celdrán . Murcia .

Expte . 427/88 .-Solicitud construcción vivienda en la
Cresta del Gallo, en la Ctra . de Santo Angel a Algezares . Mur-
cia. Promovido por don Angel Miguel Guerrero Olmos
(Eurogasa) .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
que 13uedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en la Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia a 3 de abril de 1989 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-Guil la-
món Abizanda .

3720 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 4 de abril de 1989, por
la que se autoriza previamente la construcción en sue-
lo no urbanizable, en los términos municipales de
Murcia y Santomera :

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial de fecha 4 de abril de 1989, ha dictado la si-
guiente Resolución .

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que.por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte . 37/89 .-Solicitud construcción de vivienda y por-
che en el Cámino Hondo en Era Alta .-Prpmovido por don
Juan López López.-Murcia .

Expte . 79/89.-Solicitud construcción de vivienda en el
Carril de los Canos en Puente Tocinos .-Promovido por don
Mateo Parra Hidalgo .-Murcia.

Expte . 31/89.-Solicitud construcción de vivienda en el
Camino del Cementerio .-Promovido por don Joaquín Vi-
llaescusa Verdú y otro .-Santomera .

món Abizanda .

3721 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas de fecha 5 de abril de 1989, por

la que se autoriza previamente la construcción en sue-

lo no urbanizable en el término municipal de Tota-

na. Expte. 292/88

Autorizado previamente por el Excmo . Sr . Consejero de

Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 13 de marzo

de 1989, el proyecto a ubicar en Suelo .No Urbanizable que

a continuación se describe :

Expte . 292/88.-Solicitud construcción de industria de

prefabricados de Hormigón en la Ctra . 340 de Cádiz a Barce-

lona frente al Cámping La Paloma .-Promovido por don Pe-

dro Martínez González .-Totana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y

85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-

ción pública, para que en el plazo de quince días contados a

partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-

nes y observaciones que se estimen oportunas, ante la Direc-

ción General de Urbanismo y Planificación Territorial a cuyo

efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Ur-

banismo, sito en Avda . Teniente Flomesta, s/n ., durante el

plazo indicado .

Murcia, 5 de abril de 1989 .-El Director General de Ur-

banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-

Guil lamón Abizanda.

Consejería de Bienestar Social

3674 ANUNCIO oficial .

Por Resolución de fecha 30 de marzo de 1989 de la Ilma .
Sra . Directora de este Instituto de Servicios Sociales de la Re-

gión de Murcia, se ha dictado la adjudicación de la Prepara-

ción y Suministro de Comidas a la Residencia «Los Olivos»

de Cieza (Mutcia), por importe de 8 .073 .000 pesetas, a la em-

presa Catering «Casa Tomás, S .A.» .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 119 del Reglamento de Contratos del Estado .

Murcia, 3 de abril de 1989 .-La Directora del ISSORM ,

M ' Sacramento Cánovas Montalbán .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murc ia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murc ia

Edicto para notificar a deudores de ignorado parader o

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad
Social en la Zona de Murcia.

Hago saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por débitos a la
Seguridad Social, se han incoado expedientes individuales de apremio con-
tra los deudores a la misma que se relacionan seguidamente, a los cuales
no se ha podido notificar el descubierto en la forma que previene el artículo
106 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, en razón de ignorarse su actual domicilio y parade-
ro, por lo que se ha dictado en cada uno de ellos la siguiente :

Providencia .-No habiéndose podido llevar a efecto el acto de notifi-
cación para el requerimiento de pago al deudor comprendido en el presente

expediente, según determina el artículo 106 del Reglamento General de Re-

caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, por descono-
cerse el paradero del mismo, se requiere por medio del presente edicto que

se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y fijarán en los
tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, y oficina recau-

datoria, para que conforme dispone el artículo 106,2 del citado Reglamen-

to, se personen en el plazo de ocho días inmediatos después de que aparez-
ca el edicto publicado en el mencionado periódico oficial, en la oficina de

recaudación, sita en Paseo Marqués de Corvera, número 19, bajo, a efec-

tuar el pago de las cuotas de la deuda tributaria, a darse por notificado o
por delegación legal, para atender las notificaciones y señalar domicilio donde

se hayan de practicar las actuaciones inmediatas, apercibiéndole que de no
hacerlo en el plazo que se señala, será declarado en rebeldía, prosiguiéndo-

se la tramitación conforme determina el citado texto recaudatorio .

Relación de deudores que se adjunta para su publicación en el «Boletín» .

Recursos .-De reposición en el plazo de quince días ante la Tesorería
Territorial de la S . Social o Reclamación Económico-Administrativa en el
mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta provincia, am-
bos contados a partir del día siguiente al del recibo de la notificación .

Advertencia .-El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 190 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social .

Y para que surta efectos de notificación prevenidos a los deudores o
personas afectadas al pago, se hace público en los tablones de anuncios del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia, estrado de la Oficina de Recaudación e
inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme se acuerda
en la transcrita providencia .

Murcia, 7 de abril de 1989.-El Recaudador Ejecutivo de la Seguridad
Social, María Abellán Olmos .
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_.'ri'i„Si'77 : fFIELSII (INSInL .EI_EC1L'.nSl
n' .'Dn .GRnI . .F. I-c1VFRA 4 - 1 HI_IRC1 A

JUIL1H Cnlru :[FIL:u V[LI_11GELIU
IJ,I F'IIF11US 1 IF'I~f1S: FFrF 11IRREI 117 MLIRC:IA

'• '~H""'1 U1ILFFS 11411t1 rNF'7 GARI :I n
ll . f 1Fr,111 nF< p MIIF :CIA

880814 3 '4' .9' .5

9809144 1 :: .4""

9N'?81 45 1'!5 . 69'
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N .° iascripcióa/Nomb re y apellidos/Localidad Importe N .° inscripdón/Nombre y apeitidos/LocaBdad Import e

''?~I?v5R!24 ANhEL LUIS BALLESfEh LOFEZ 9808146 16 .UV0 ~t)/!,!75B8P6 IAt_LERES EPANISIFRIA S . 8BC+8189 '-7 •5"6 •
.MERCAr1L1RC.in EL- F'AL.MAR F_A7n DE J1JAN XXIII MURCI A

:'!,/tw59v6R ArJlUrllll rlnRlrJ IiURfRJII 8808147 t .955
?„/vv59797 rIANUFL GUMEZ SIMIRRO 8808191 407 .11O 1

FRAN11SCU A . MnR1I1JF7 S/N ALG'UFR1A
INF,JUAN M .EDF . pIF'U1 .2 ESC .1 A-CAl•JTARI I_LA

'O/n~~,~lt!7a I :UU(5, .C .l . HB!'8149 4•"ll'?, '79t ?OS Ct1RRUCERIAS JIIPELSAN S .tl . 8808192 %•7M17 .' 7
1 Zn .S!\P .IIn F IILnI_In,17 Ml1RCln

,
IwMtrJu r1AtiAVO S/IJ FI_ F'AI_MAR

58 11 77 JIIAN I'nRt C1S LUF'E.NIE C17RL`(JFA BBr)8149 , . .!145 .~)7 :' ,,SyCr' :_ f1:(1NCI51"I1 MARTINEI l UI-`EL G84B1'94 ~7•5• l5 ~
~nnvFnRn fnJnf.'Ofl 7 MIIRCIA ._

CIRn . DE AI.IC:hNiE, 6M. 5- 2 MURCI A

!rtl~ JrISE T'F{iF1 SA(JCIIE Z
-

88013 15V =4 .'rv+r
ri,r59n•11 NGAL . S .(l . B8O8195 =•7'7'1•'1 ~~' 7

JLIIJIfI L1 r1I1n94 3l1N GINES EL F'ALMA IIldtOUFS I,F. fIIJUCI110 . 2,7 MLIRCIA

r)5R1 :rr I :IILJ!11RUCl :IUNES FFNIFEIICA,S .A .8Rp815^ . .141 .179
57,_ .;R FnLLC ;TER FFRIJANDFZ S .A . 88OG198 1 .59f .79 '

PIFI<IEI),17 MIJRCíA
St1AVEDRl+ FnJARIILI, ' ._ nLGFZAREB

r "SPI"h NND111LI(~Sn S .A . 88VP15 17 .4'4 =~r SERGIO 1 .lll?I ..1[ l1RJEINn BBO82OO 4'?•2 4
F . f ';l+IJI .FIF 7 lir~(•F11C) 5 MIIFtC 1 A

C f 1 n . IJLRIIHIFRMAS S . N . EL FALMAR

109F nIt17UFS F[IdA BFInNt54 .'N .'77'_
J45 GINE ; FFREZ C:LINFSn R808201 916 .19 0

rlF:n . 1 n rllcn, 1,7 I .n Al, FAlnl_In
IOSFFhI._Si+I .I)FRF, 4!, L17POS1L-L O

'~'/+'+~SRL79 1n171eICnNLFS ELFCIR[CUS . S .A . .88u+3155 625 .4R1 30/(1059147 GALIAN Y MARIN 9l .', 8808202 16 .54 2
CtJO . DE LA FUFt I A 5 MUN 1 F nGUU CI C T RA, NONDIJERMAS A LA PALOMA EL PALMAR

'-•O/O')58189 NtIEfA S .rl . 89,)8156 1 .771 .549 3!\/!\!\59159 VIC h COLLANIES VERASTEGUI 8808203 9* .255
A'JD L1PFR1nD EUF .CfJIJSIII . L1lIRCIA PA\OS V MENDIGCI VENTA Fl1ERIO Fn\OS Y MENDIGO

3V/!+p58„5 ANTONIO CAN(1 FINA 8RU8157 6 .r+V" -.r)/p!\5?2'A 11F31r1U17(1NIF EL LrJVERNAUEIiU 88t)82!15 1r)5,'q+jR
F'L_AZA JUAN XXI II SN LLANO DE PRUJAS FL_A7 0 11nrU1: SiIJ 1,111FiCI A

COMERC1Al_ DORFIEN,S .A . 8808 158 4_. .9 22 , -,-nG7 ; SEI ;,FSf- EL [ Al_F•; IIEUtJLUUS S .A . HH1?1371 .16 796 .791 .
GRANFRCI,i MURCIA f7Rnl_.,fL:ilila IrF. RIVFFl1,9 1911FtCl n

0058-4 : ESIlIDIO CONFROL OPFSIDAD S .A . RBv8157 11 ?!. /UU59?41 L:EN1 .I ;nLCI .Jll7 DF1 F,F.GUItA S .A . 880870 7
GRAN VIn 21 ESC .1-J F'f.'IM .17D. MURCIA ,7n11IF 1 CEIJfrtIJFM-In ' MIJRCI n

LV/+-+V58244 VIN1-. S .A . eH')R16!) 776 .461 7 .'11H,I;F_MLII :S A` BROB~l19 17H .'vl 4
FRIMfJ DE RIVERA, 4 MURCIA 7lln'JF(1f<n FnJnG'DO. MIJRC:I A

-r'/ii!)58'~r9 JOSE CARLOS ML7REIJU RUIZ 8Ht?R16l 172 .91 .' r1nRtA VICTO(:In SIJI_ER I .APLIENTE 8808:10 75/,
FF•:F:NFRIA 6 MIJF.'C1A FJFRLn NIIF:VA, ^_. MLIRCI A

_ : •I CUAI:WANI EXPORF S .A . 98riR1 62 JUnN JOSE MORENG SANCIIE7. HOUB ; 11 qt •71 -R
FRIMCI UF FR1'.'FF'A1+7-6-9 MURC:IA CTRA .PAI_SICAS-A'Jll_FSES FM 1 - MIJIiCI A

Jl1;E IIL_AN I;ON7t11 .E 2
'

8130816 .'• 9 . r,l ; '!'/p!+57 ::6? CARI'IELO LI :1FF7 MAftT IrJEZ 8808 : t :'• 2 . 49 8 .7 -~ 9
P.nN CRISIUFld_ ' MURC1A ALEJANDRO SEi9UER, 4 MLIRCI A

PFRN11RIlO VILA L"nSIARItU,U 8809 164 71 . l61 3U/OU59 .'7h Jl7FEFn CL1FE7 SANCl1EZ 8Pu87 l4 11•1 :L,.h 4
!rFl I171?IIF7nLCnNTnaIL LA Tr)RR'F IPA\E7 - MUr,Ct n

A11110N10 NICOLAS MANZANERA 88!+8169 7R .H9 5 '')IVn57J8d rlln.;F[S . S .rLL . 88082 15 167 .9 .' :.
AVDA .CDnD .DE ALMFr.'IA 124 . NONDUERMAS nVDA .1NFANIE D .JI_InIJ 110NllFl 6 - r11 .IkC'( A

-n/!n~5£1554 CIIf7ERl:In1_ CURDFJBA S .L . 880817!) 7+-r .722 Ur1' .'fU NU'J1AS . R .N . 8R. .8216 27. 1
Gn'JAClIn 1r+ F EDIF .FLANDES MURCIA M .VELEZ-E.D .iCII:RFI_117 .FAJU M!IFtCI n

.?0/~i~!SR6''7 UJIS MULINA 1_117ANC1 88CIB171 9'76 .1'r1 u ;0- 159•147 fnVIMA'JE 'i .l._ . HHUR~17 ~1 -- . 6 ."7
CARFi1L Al F .IANLIRII :LIS,S/N FIFNInJAN CIFCA .NUNUIaERMAS F'nl_OMA - FIIJRC1 n

-r+/'!'-`i!1/ .SS DISIRIP .CCR1F'LEI,U .A1 IM .F'AIM .SA9801817 ; 7 1 7 .1R- °11/1-1`+57468 E :^fEFAN ORFEGULO SA 89?87 18 477•4', 4
AVDn .C:[IIDnD FIF AI_MERIA 8~. MIJRCIA AVDA SIJRESIE . P INUUB1RIAl_ - ESfINnFD O

'!~/!~u58T)7 EXf[7-MnRN1C AUFUMOCION S .L . 880817 .3 28n .06 8
AVDn .FD(J . FUFLJTFS VILI_A'J .46- FF-NIAJAN '-•!~/U'+594R6 JIJArJ MEDINA LIERNIINUEZ HR!)Fi .`_19 Spll, •4 1

CTRn .nLCAN1nRIl_Ln, IM . : - MURCIA

u)Sf1 7113 LECUFI ti .l BH08174 T. .517 .1t '
F7l1 .,II1nIJ %%11I ;` FNI MIJRCIn 3!'/!i'-'S947"~ MI :11US DEL SUFtES1E S .A . BRl1R :2'! 715 .69 6

CiRA MnZARRUIJ IM ; Fl_ FY1L_MnR

.'`.R74, C•nrtllllllllf? ;3t1Hr11kC12 CLIIE?L 89011 175 t .7'77 .' .' 7
l11 .11 :nr11F SnIJ1Ul9FF<n I'IIJRl1CIl1A S,n, 884822f 1,E,67•97 5

FUF L :HACFJIJSA FUEN1E 1UCIN(JS

_-, '511 ; ;1 D(EGU 111NR1UJF1 PIFLMr1NfE 8809I76 64 .h'7
•IhRI)IN DF 1n FI17 11-1 El . F'ALIinR ''/"'r5';579 JUSE liiJMAR[Z CFI_URAN 88r?822? :6 .9 .9 4

nrJlOrJtO rln( :LlnUll . SN CAPEZO DE tORNE S

17,9 7F1!+ CUMFRCItII_ E1111_[fa Df ;IJEZ. :6 88OR177 747 .76 7
CNII• VIF .IU MI1rJiFnGLIUU .~h ZARANDt)rJA _"/"~`i95H .`7 II ;nlli ;191a1 JOSE CNhMUNFI lUMnS 8131.1H22 4

C . DFL 51_I 1 TORREAGUERA

!`/r".'SR79 :1 Rtll-IIRO rnrF+ll^Cfl AVII-FS 88!-19178 15- .41 9
LnS IURFS 1 1.1i ARPOLEJA '"%!"!57 ::;H8 IIJGERSUL SA BHO8~~~5 7 .

Rllil CAFRILIU ; -1 C - nl_CANTARILLA

-1 1/!n15,(177R li(1RFJJr ;fNAS S .A . 8&+R179 1R4 .45 4
VtlinDFl_ 6 MURC1n UF r11 .IRCIn .S .l1 . BBV8216 14 .94 2

F1_ . .CIf1rJS11IlIClUN,7-F EL FnLMAR

/ ' .~SR113 .C .L . .L :111JF .lE1:/1(I11111IRCCI) BOVRIRO 7 .096 . 7 4 7
CIrl' . PIIT 7 1!11_ GF 7nRE5 .-`77<4 FCII!'AL, S . n 99087:19 1 .505 . 41 9

RCII•JUA GARnY SN FUF .FESAIJn FAJU MURC.I A

i,r '.51-1U_ .' Cr11cItFl II FFI r1MUl7 1-'nLInLE :9
'

8H!\H18 .'_ 9 . S'•~` 3.n/O059752 JOSE HERNANUEZ GA1_IAN 8808229 6 .!10 0
Iflf r'fi MF n 17^> S1G0. V ZAFMICIIF. . P . LOS rFF1 TOS SANGONERA L A VERDE

111!1 .'h nIJIIIIJlr1 1 (N i rVFI'r 1 IIIt1 R8O818 : 12i .' .- . 1579111 .1 nNGFLn 9ERRANO GARCIFl 89082?Cr '6 .~)nr 7
LA FAZ 1R SnNGC114FFtA l_A SE.C:A CURRE91DC1R FI_IFVO 2 MURCI A

S~r/VOSBH51 JOSE l1NIlIN[I1 !inMFlrJ Ct117LIUN/1 RRVHlR4 775 .'.'1 ?.!i/ni\5¡82R FERNnNUO nLCANinfM LOfEZ 880821,1 75 .61+ 7
JIJAN RnMUN JIMFNEZ MLIF:CIA Sn1J nN1U(J Rri MURCI A

._!~,UOSBB58 nN1UNIU SERr.nNU MOLIIJA RBliR1R5 16 .N47 -, .i¡i,r~i'7E3'!r I-InNIIFL CERELU GLIIRnU 899R2'2 4 7
SAN M .PCIRRES-ED .FRIIJCIF . 11 MURCIA nR17 . F1111 .10 F1 •.FRO 1t7 MURCI A

'O/ln,158137 2 LUPRIL nD11IVLIS,S .L . 80JR187 14 .r?V4 -.i,rv•~•aa ;l JUnrl LOr'F:7. Fnl :(r!1
CIF.'A,SIA .CAinl_I(JA lA AI_PERCn ('IJS DF II(1Yf1 MIIRf_f A

'V/00588R5 AGRO DEL SEIi1-IRn S .A . 8809 1811 4r+ .719 ;nlql IELFSr :A .R .t . 8R .!87 -5 =,R~ +,7 ,
C1Rn .9AN JAVIER SIN JURRE FACIiECO I nl I F . rlnVUr; 1 1 1 F.l. FnI .MAR
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N.° ioscripciós/Nombre y apellidos/Locaüdad Importe N .° iaecripcióo/Nombre y apolidos/LocaBdad Impo rte

UAb111E1E ASESOR SIJRESIE,S .A 8BU8,'.'7 441 .144191 l0/1 :IV60782 F'RUDl1C .nLIIMICOS MURCIA SA 880828 2
JAIt1E 1-I .F1JIFt0 rM•IA,21-7-t MIJRCIA AV JOSE LOSlA1J . 6 MURCIA

79C' .172

"I'/v"53'7J5 E`iFRI .111UIJ5t1 BBOB^< :R 7r!'. .797 '.(i/rili6íiG18 ANfON1A CAt1ACIlU PARDO 880828 3
AVDA GUIIERRFZ MELL11D04 E1iF CE MURC1h FF<ULUNCi•JOSE ANtO1-jI0,21 CAPEZO DE TORRES

17 .16 7

'V/!'l159771 JOSEFA L1.7FEZ PA\OS 88O8239 1R .9a9 31 11 1 .06,59 20 ANIONIU LOPEZ ALDEBUER 8808284 151 .U5 2
RIO SEGURA,4-ESC_P EL. PALMAR RONDA GAF<AY EUF PALMERAS MURCIA

3n/OV59961 DISIRIPIJICII:INES VEGA SA 88O024O 791 .,!71 JESIJ5 MARI INEZ CARAVACA 8808285 1• 12 h

PLAZA SAN1A EULALIA .10--P Mt1RC1A CfRA .ESF'IIJARDU CI-IIJRRA 5/N CHIIRR A

30/O~?599JO JOSE NICOLAS GALVFZ 88O8241 774 .874 ' ;rp.'h~!OhR IrErMA S .A . 88li828 6
AVDA LIBERIAD . 6-PL .1 MURCIA HARF'A . H . F'RCIr,RF50 MURCI A

3r7/O059977 EF'UM p4 .A 881)8242 APICON[IJ fUENIFf3 .JIMFNFZ 88i,9297 hR' .I l n

AV.GIEZ .MELLADO-E .CENIRUFAMA 4 MURCIA MARIIM I.A CARRERA 7 D . MIJRCI A

"!'/UU599'76 IVESA MAO Y SER'J OFIC[NAS BBVR?4' Su . 117 REVIFLI FLOR SA 80082BG 24 .71 1

RUIZ HIGAL00 -3 MIJRCIA AVDA 1.1HERIAD S/N MUG'C:I A

''!h!6rn!_'] VIRIIJOF_S 6ilIILEZ GIMFNEZ 9808245 67 .h67 ii/VplV9_!i CriRLOS FERN(1NUFZ MINGUEZ 89O829l 47••7 4

CAMINO 11UNDU, SIN ERA ALTA LPFZ 1IIGCF-RVER1 96 MLIRCI A

30/')!'6!~'!48 MANUEL AUMENIE MENDEZ BGO8247 24 . :59 '.u/Vi!hli961 C :UNSE--FRUI15 . S .A . B9O8294 461 .46

LCIRENZO F'C11JZC1A, 2 MURCIA AVDA LIPEIt1AD. 9-2F MIJRCI: A

ANIt1NIO F£REtOUIRAO 88U8248 12 .Oi~!i r! 2 9 E .NCACtP.IACION NA'JAfiROCASAS 88V8<^>6 265 .R9' j

FFANCISCO ESLAVA 2 ESC 4 A F'UEtJ1E IOCINOS VEREDA LA CUEVA SN MON1EAGIJD O

30/Olib~~u5q FEDERICO LOPEZ JUAREZ BBOB249 2 .111 .5')8 ._!i/ur!61u65 I_AZAIiO CAPALLERO CAMPOY BBOB :'77 19•73 -
CARRIL MEJiCANOS,S .N LOS BARRES MAY(1R 9 ESF'INARDO

-!i/!ilibl~2_S LAURAk, S .A . 9808251 75 .692 ~.!i/ii1i611'1v lACSUh SA 9 8!18 2 98 891 .84 0
RICARI)Cl GIL . 4' MURCIA F'LZ CRUZ RO.IA 3 MURCI A

3!i/OV6!~24r) ,IOEiE IOMAS GOMEZ 8808252 119 .<l~r) ~!i/'i!i6111' CRI9TIN0 DF MAlA CURPALAN 8808299 26~- .57 2

MARTINE7 CAMF'(IS,' ALCANTARILLA VEREDA DE LA CUEVA, S.N . LLANO DE HRIJJAS

?V/O!'6!i :'S6 1 L1CENIUM 79SA 880825' 525 .22li 30/0061120 FEDRO IIERNt1NDE7 VELARCO 89O331ir) 101 .8- 7
ENRIt,I.IE VILLAR 5/N MURCIA FUERTA ORIHUELA 1 MURCI A

t-OfEZ LOPEZ JOSEF [NA 8808254 504 30/0061122 JOSE MOYANS MfINCHO BROBSOI 225 .67 , 1
JI)Atl RAMON JIMENEZ 2 Ml1RCIA VIRGEN MARAVILLAS 2 PL . 3 MURCI A

~U/r~<i6V?9u MrVJUEI-A FE\F1L.'JER Rl7SEL.LU 89V8255 111 .162 3!~/plib1134 AUHEMUSA 8808302 1 .427 .36 5
CC1LCIf4IA S . BIJEIIAV . G RAJO MURCIA GLORIA 105 GARRES LOS GARRE S

'U/UO6U'42 U!iAMA APDEL TIF hHALIL SA10 8808257 249 .14 6
MARCUS RFUCIND0,4 MURCIA 311701161166 CARMELO LORENIE RUIZ 8809SO4 97•01 4

V.LA VIRGEN-PANOS Y M. BA\OS Y MENDIGO

'V/OVbli-_SO S .ANfONIO ASOC .LAP.CARPINT . 8808258 73•952
JC7SE FAFrFDFS T1 LA ALBERCA ;ri/¡~!ib117!i ALEJANDRO MARS ALEBRIA BBn83!i5 2 .1 1 5.525

l .-Et-1ANAF,• EDF . NOPEL_ 2A MURC I A

Tl~/o!i6V :713 CFNIRO F.S1UD . 1NDUS1721A SA 8808259 l . l99• 155
Vll-t_AI .EAI_ . 4--8 MIIRCIA :'l/UV61177 ANDRES Mt1R[N MARIINEZ 8808-:06 2'1 .'!"' ?

GENFRALI511-10 28O LLANO DE BRUJA S
'U/!ilió!i4i!' lA1lERES If1YF'E S .L . 8808261 45<, .97 7
AGIJSTINAS,S/N .LOS NO611.1ERC1S ZARANDOfJA `O/0')hl : Il Rl1FAFL SANCHFZ OLIVA 880830 7 10 .77 7

MAYOR SLJ EL PALMAR
'VrO!i¡,ii4 .`_' EXILUI .DE 11051F1_ .Y SIMIL . S .A . B808262 IR7 . 4 >
r•iRA. L(IRCA "17 SANGOFJERA LA SECA -v/0'!6l~IS SAN11AG0 SANCHEZ SAEZ 8808308

SAIJIATF-RESA S/N MURCI A

'. ' ; "!'b"•1'17 FIIPI-1 IRFRUI- B8i!8263 (9V .79'i
CIRA .(,LII,AtJ1F 1 I1. ' M(.INIEARtIDO \ANUII : S .A .

1
BBQ0309 1 .67' .6'7 7

C11N DF SALAPUSCIIE, 125 ALJUCE R

nh<'•l5H 11-U[ESUS DE F_h1Fl11 AJF ,5 . /1 . B0'?8264 4 .667 .76 8
CMaMF.IJ .14 RAJ09 ALCANIARI L

-
LA 30/¡!!161254 EXF'L(11ACIONES ABRICOLAS MAYAYO8808311 6!' .¡)!i!,

FINCA MAYAVO SANGONERA LA VERDE

.' ' ; 'i' ~6'!<J135 ASUC SERV EL I RAPAJIJ
'

88i'8~65 .'.76 . 7 1 1 1
[)F 1A5 ACACIAS 11 ET F'ALMA RF' " '-0/0!i61256 PERNARDINO ESF'IN CASTILLO 8808312 27 .84¡?

ESTRtLLA 4 MURCI A

''!/"ubv5,'.<1 I-EL11"'F SAIJCf1EZ SANCHEZ 89V43266 7 ; .4 , i5 30/!I!'61268 GAYBU, S .L . 8808313 272 .00 4

S .HfiRIfILIIMf . 7 MLIF:CiA AVDA .RIO SEGURA, 3-1P MURCI A

Ml1UNIU RIIDRtrIJEt MOLINA 9B!!td2hi 121 .51'_ V061 2 7 1 ANDRES MARIN MARTINEZ 880B314 339 .3li5

PARRIO NUEVC1 .2;-2--I MLIRCIA • GENERAL .ISIMCI, 278 LLANO DE PRUJA S

Zli/ryri60557 JOA0U1N NEGRON CULOMER 8808 :68 R .i!R6 '')r!"-'61 :191 .I0ti1" LIIFFZ MlIE1AS 8808316 1192•9 4 4

LEF'ANIO 1 MURCIA IILIFRIfJ (4L IX S ;IJ S(fLllll .llk MI-IRCI A

°.V/lipó!ibr)ii FRr1NJFL 5 . A. L . BBv 87 7!, 1 .!+76 .R69 r!'61 [Sr1P1-L A11r\f 9qLEJ~ 880R'19 R• ~4 ?

LA GRANJA SIN SANGONERA l-A VERDF_ Pl,RC<AfIC'tJF" If F1) .I F'.'nIJIF. F -• . LA ALPERC A

'''/O'!6!1641 JOSE ML1RA1_ES HERNANDEZ R808272 24 .1-u11 -i 1ILAR MlV21 ;U 1 ;13MF7 BB08'<1 ~"4•h(' .̂

FLATFRIA 31 MURCIA '.'FfrE1~A DF 1 A CfaII LLANO UE PRUJAS

?<i/n!ibV6M15 110NTOYA RIOS FRANCISCO R9V8 .774 ,".•¡,'T, 1 "97 RU6ERtU C .CLIIIt .LAS SANCHEZ B8')872T• 7"•4't ;

FZA . FRECICISA. ' MIJRCIA LEFAHTU 4 ' MURCIA

r1!v6-558 JU ;E SEMI"ER FIiANCU S .L . 80 '8 2 75 196 .Rr,' '!/!"'61466 I::r1FtLUS JAVIER F'EREZ FEREZ 88')B724 `7•2'!' ?

fJnvaRf~n 14 MURCIA AtFCJIJSq X FI- SABIO MURCI A

Jvi'i!'6'!A6, SIIC(MUR . S .A . 89VB277 I62 .?24 -~!'/'11'61467 FRANCISCO CURPALAN FERNANDEZ 98u8_T•25 1R0 . 1

CNr IIEL MOl-INFI,S .IJ . LLANO DE RRIJJAS NICCII_AS DF LAS FE\AS S/N MURCI A

=VlV'!nV6 :'' 1'IARIA kUSAS 1RANCIBCO 88li827B 19,) .94' -9/1-19615!17 RA111:IN BAI .LESrA LCIFE7 88li8326 28 .97 2

C :1RA . SAN JAVIER . 45 PEtJIAJAN C1RA AI-INCAN7E PM5 MLJRCI A

7'1/0'' 6 v7 9 ; F R 0 C Y 5 S .A 8808279 6~ .756 3')/!i'?61524 ANURF9 CARAVACA JIMENE2 8808'2B 12•'i'!' !
t_EFAIJTO 6 MURCIA AVDA ALFONSO X EL SABIO YIOSCO MURCI A

ROM114G0 CUENCA LAGUNA BBOB28!i 5'l9 .6 :3 ''!/V!i61555 JESU3 R[NCl:lt•1 VFLEZ 8808'•30 671 .21 8
CARRIL HUFRfU AI_IX 76 SANTIAGO E L MAYOR PIJENOS AIRES 1-1 MLIRCIA

'.<i/-!6u776 CU11FRC .MEI .1J0 FERRICOS,S .A 88U8281 141 .4 2 2 =1-1/1-1V61586 AIJfI.INIO ANURES SOLER 881)87T2 27• '-• 0 2
C19NO .S.JUSE DF LA MONIA\A EL F'ALMAR AC10R ISIUURO tiAl0UE2 2 MURCIA
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N .° inscdpción/Nombre y apellidos/Localidad Importe N.° insceipdón/Nomb re y apelHdos/Localidad Importe

V/OV61589 F'ROMOFORA IN'JER9 . UPRI SA 8908333 79J .494 70/V''62549 IrIrIflPl CA\ADA HERMOSA S .L . 8BC'8391 429 .lip 4
f INCA MAYAYO EL FAI ..MAR Cr10 ViVEROS MLINICIFALES 85 MURCI A

'O/'!V6F~99 FRIITAS Y TRANS'P .F'EIiIS S,A 8 8tTB"•4 977,76B v/O"6257'. AFRIL 1IC11ENTA Y TRES S A BB!i8'_92 512.RR g
ESTACION 15 PEFJIAJAN AVDA C41iSI1111C1111J 7 MURCI A

'.u/!i!iblbo6 FULOF_NC1O PELANDO TOVAR 98O8335 ~ .681 EJ1ILl0 F1NIiE1_ MiII :AL-ES MARIrJ 88013 '•9' 75° .6U 6
C .l I\OSA R .DE LOS PRUNOS MURCIA PAR110r10 11AkC0S RF.DC0 .1U17T 67U MURCI A

`ri/O'!61620 JOSE MIGUEL GARCIA PONS 9808536 -44 .2 34 _.n/!i!r6~5H9 I :ORPt\LAbI Y NICULAS LP .SL BR')8794 h; 2_ 15, i
AVDA LIPERTAD 6 MURCIA r_ .SAIJ JOSE CIRA .f'EDRE\OS LOS GAkRE S

:4/O"61649 IRODER S .L . 8808338 345 .547 '/uri62697 Mt)rlllFl_A MESAS L.1-1CAS BB!i9'95 76,,~? -
CTRA .STA.CAIAI_INA 61 MURCIA FLAIERIA 77 MURCI A

3U/Vl+617q',JI)SE N .DIAZ G/1RRIDO 8908341 121 .12' 30/OV62692 R10-MIJR S .A . 99O13396 71 .7,21 3
FFiLIFE 11 1" MURCIA SAN JOSE 3 MURCIA

.'li"V6175' LIIFFZ Y MARIN .SOC.LAP.CONT 8868342 1 .927.595 30/0062719 F'UMA ROSA S .A . (3808597 10 .99'?.996
IIrO .C :ASCALFS ._6C MURCIA MAYOR 17 F'LIENIE COCINOS

3'! :u!ih18IH LIrIF'IEZAS LOS ROSALES,S .A 8808344 49_ ;' ;8 30/0062729 ESTAN ALLAN SIGIJRO SAIIULIZ B9ü8798 1C.6 .7ri n
6ALC11_LO-FDF .FrI1RGOS-IESC EL F'ALMAR OLIVER 8 MURCI A

-,v/!'V61971 FHf'LAStIMUR S A 8808347 82 -,- 7!)/0062762 ANTONIA N MARIN CARRILLO 88V8799 1_74 1
(l1Fr .CUR1ADO F .LOS f'ACOS ESF'INARDO AVDA RONDA NORTE 3 MURCIA

ALFREDU CALVAI'11E SEGURA 9808351.) 756,652 39/0n6281-13 RAFAEL F'AL.AZON GUZMAN 8808401 97 .94 7
A'JD F'RINCIfE S/N ALCANTARI LLA RAMON Y CAJAL 14 MURCI A

-3O/O!)62V71 DISIRIBUCIONE9 GALVEZ, S .L . B809351 557.113
CTR .AI_CANIARILI_A, 90 NONDUERMAS

!i7'+!i6 :B4' JOSE R09 HERNANDFZ 89!i94V; 6,li!in
MIGUEL CERVAHIFS S/IJ MURC[ A

'O/0!)h~121 CUNCEPCION FLAZA ALRCON 8900355 5 .O436
G(1ME Z I :ORT INA EU ARG09 S/N MURCIA HEiN1 STREUPEL gBOB4') ?

Rlf- .ARL10 G[I_ 4'- MURCI A

'v/oV6~14? FEI:RADELIA, 5 .A . B9OB356 149.61r1
C(1LFCi . fO1MAC . f'R.UFFSICINAI_ FSF'INARDO :g87 M . ISAPEL MIhUELEZ VELASCO 88094r75 '!i .'7 2

MAIJRESA, 1 MUREIA
n.I . I .A . SDAD . LARORAL Bg!'0-58 4 .17 2

COMLIN I DAU . 6R L OS DOLORES MURC I A !' '4 NAF 1 RAN, S . A . 139O84O6 (, i+? q
1._A fLOTA, 28 MURCI A

.`,h tlr)Iq-1FL GLIMEZ Mr1TF09 Hg!)B 91 1
AVDA FRIr1U IrF RI\'FRA 1l 1 MLIRC:IA

_
3V/!rlib .'!46 DIFGO RI11Z LOPEZ BBV8412 1 .222 .55 7
CAFTAOENA 44 MURCI A

:'' EUIIYdiUU SANCIIEZ snrJl :HEZ 8g!18'.61 6= 7
IFGUEI_ UF CFRVFUJIES, 1 Ml1FtC1A M76 AUADIE Y PA\ON S A 8130841? 1r73, 75 4

~INTOR VFI_A7.G'UE7 : TORREAGUERA

r
BR!+836 '. 197 .6'D 7

RLINhA IJORIF MURCIA Ob'•1Z4 APESAN,S .A . BB0941 21 .S1 ?
11?YOR,67 El_ F'AlMA R

'U/i)trb .'~21 CFrIIRO L.UIS 'JIVES 9808 '65 SHR .'r! g
A'JI) LIHERIAD EUF EN1RE•JARDIIJES MURCIA VIDE!11FCA LUZ ; .R . B9nB416 156,99 q

FIC[)9 UE ELIRUF'A 2 MURCi A

'1 .1/1.1962224 MARIAIJL7 Y MIGUEL GERMICO 88'?8 .'66 Ig,r,ni .r JUAN R .AI_VAREZ FERNANUEZ BB08419 56 .41 2
GOMEZ CORTINAS 9 MLIRCIA SIFkRA E9F'ARIA FD .ANA MURCIA

301V'?62232 S A N V E R S .A .L. . 880836 7 2 .418 .4h1 MlGllfl . r!El_MUN1F NICLII_R1S 9809421 •q1 .'i 1 5
CTRA MAZARRON 1'M . 4 C CPIAN SANGONERA LA VERDE RlnllELrIF 11 MLIRCIA

30/0062264 LOPEZ Y CARCELES S .A . 9808769 5-9,597 --- "!h~-"'? ArJI1JNIU 1'-FREZ ULIVARES 88OB422 24 _
MOLINO 2 1ORREAGUERA IIRA . SAN IAVIER . EL SFCtINO 10RREAOUERA

-O/006229^ ENVASES IEISA S .l . g8')8~70 S . CrPCUrJ S! 1
'

gR'7842T 1-~,6li!t
GLORIA S/N JAVALI NUEVO fZA . C:AMACFiUS 1". 2 D MURC:IA '

ANIONIA CANOVAS PEREZ 9800371 -78,699 0 /!"16'413 VEIE% S A 8808426 2 97 9
ROIJDA NOR1E EDIF ESTRELLA <^.6 MURCIA AVDA INF J MANUEL RIOF'AR 1 . MURCIA

701liv62295 MOTOMENSAJE MURCIA, S .A . 88O 8 '72 . ~-7_ 17,5 -11.1/V067512 JOSE Ti UR11N LEAL 9808427 699, 15 0
AVT1A.1_IPERtAD, 6 MURCIA CAMINO UEL PAUEIJ, 97 MURCIA

MARIANU RABADAN CEI<ME\O 8BO937? l~,!i~„_, ~' :'/'!!)6T527 LUIS M(JLINA MANZANO RBr)8428 26 .19 9
NICOLAS DE LAS PE\AS MURCIA FLAZA CRUZ ROJA 3 MURCI A

3!i/!rV62'!)5 H[FER JUOUETE S .l. 913V8374 ,i .,¡ .„_, FRIMIT [VLl PEREZ CANTI) H8084.30 927, 2 7 9
FL.Z STA CATALINA 5 MURCIA MARCOS REDONDO 1 MURCI A

'')/!r!'62~1li7 INST 1ECN DE DERMATOLOGtA 8868375 6, Z!1/!'!)6_540 DE CASIRU Y MENCHON S .A . 88lr9451 24 .47 4
F'l_Z F'RECIOSA 6 MURCIA SUCIEDAD 6 MURCI A

'O/OOh2'!'P ANT JDRhUERAILLAN 8808376 6,61„1 '!)/!'V6356G ENCI1ftNAL"ION MENA CURRAL 8808432 92.
STA EUL.ALIA SIN FL SECANO PENIAJAN ALVAREZ OUINTERCI 38 MLIRCI A

-n/ir!rb2?!r9 MEDIVAR S .L . 8808377 2 4 . 11 11 , 1 O/UUbT592 MARIA FINF CARMLINA LiUN7.AL6Z 980847 7 57 .578
('1RA PENTAJAN PENIAJAN AV MIGLIEL HERNANDEZ 2 MURCI A

:'-+/!)!)ht91~ .S1EI-IU6A B8nB378 6,,,,,,,p JUAN VICENTE LAFEZ MTTJEZ . 88r194.75 B'.191 i
AVD LTPFRTAD FI1F ALBA MURCIA JERONIMO DE RODA 9 2 C MIJRCIA

l1IGÚF_ A .FIIENIES SAPAIER 98!18792 14.7'.7 3'?/0!)636'4 C .B .SAL .DOVAL HERMANOS 9gOB4S9 257 .79 2
0 .FRIJIUSPELLAS FIRIES Si1J MURCIA CIUDAD TRANSF'ORTF_ NAVE 12 MURCI A

' :vob2'9i FSTRUI :IIIÜAS DF MULINA S L 813O838'• 7¡,4 -11/'-'p6?690 M APEN7.A AYALA--E SANCHEZ MRTNZ8808440 549,59 2
MAESIRfJ ALONSO MURCIA FLA1F_RIA 44 MURC[A

Z0/1-19l240V SALVADOR RODRIGUEZ MERINO 8808384 138 .666 3i!/006_699 JOSE GOMEZ SANCIIEZ 8130844 1
F'OLIG .1'ROIPELSA, S .N. GUADALLIP'E GRAN VIA,7,2r MURCIA

30/U!'b24'-4 VIUEU CLUB CONDOMINA S .A . BBOB'85 144 .819 V/Q1-Y67741 CARMEbI ROS SANMARTIN 8808442MAr,TANO VERGARA MURCIA F 1 NIOR FUPEJANO 1 MUFtCIA
Ib,n 2 1

',!/il~rh~517 SERVICIO MAR MENIJR S .A . 8801338B 1 .3B6 .-~57 !r/li!ibT749 t1AR1IUAS SL_ ggG° `SFRRANO ALCAZAR 5 MURCIA
AICINCiO VEGA S/rJ MURCIA

7211

S!'~w+6~`~47 MECl1MIZ .DEI_ SURESTE S .L . 8911B'91) 1 :1 1 .>7-Ig '~/~!r>6'i51 UIJF°rIAVr_nlrur ;A VICfORIA LOPEZ 89!if7' .
r,IfU1 .El_ fYd .MAR IM .2 MURCIA AVDA I_IHFRIAU h .l+l 4 MURCIA

_ :754
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'v/' ."~6'781? Ii~1MUM FI ERO RI7DRIGIJEZ 88 08445 11~ .6f7 9

nRGEIJI11Jn „ ALCANIARILL A

...r1,'!~~!6°.7•17 IIIOMISA S .L . 8808447 l'1 .'74 7

SCICIEDAD 1 7 15 MURCIA

'_l~/!r~?64r!60 CARIAGO Y MAR,S .A 880844 9

CTRA . .F_STACION,S .N . ALCrUERIAS

~V/!r!i64_56 GARCIA TORNEL ANTONIO 8808457 155 .499

Z[JRRILLA 5 LA ALRERC A

3O/0064299 HIF'ERLAMFARA, S .L . 8808439 1 .026.383

RONDA NORIE, 15 MURCI A

V .C . IODUVIDE0 S .L . 880846!r '68-57 7

F,FlES Cnl(1L1CC19 13 PnJO MURCI A

_i!/~••a•1~~=' 10' .E M1NI)F51 FEI .t ..UN VAZhIIJEZ 8ROR462 12'7 .'7S v

,IfInL,'lllll C.fISI(1 ? MURC1 n

"!,/~n!h4'.'.1 I, IfIJFfHrl I :01 IJ1NfE I 3 3nRl1S'TEGIII 8 19( !846' 21,0 .45 9

F 1C1.15 2 FL. F'ALMnR

'.f)/,)rró•1 .'b .'. AFII [1DL7S MURCIA,S .A . 8808464 777 .4' 4

nNURES RAnl1ERO .15 MURCI A

70 1 - ili64S93~ JOSE MARIA GARRIDO HERRAN 8808465 79.R_8

FLZ ESCUI_TOR RCIGIJE LCJF'EZ 9 MURCI A

?ii/!r!64M1M1li VIAGRAN S .A . 88! )8468 '.7 .Rn9

MARIANO VERGARA <^ RAJO M.LRCIA ~U00 3

30/0(164517 111,110N FL.ECTRICA C .R . 880847U 19 .196

ALPERCA 20 EL FALMAR

30/V064570 ALFONSO JUAN GAMPIN LUCAS 8808471 16 . .17 6

TRAFERIA 2! 1 MURCI A

30/0064555 F"EDRO rULGENCIO I-'EREZ SEGURA 88V8473 566.4 8 '

CRUCE DE ZARANDONA MURCI A

30/0064629 MANUEL FEREZ GLINZAI_EZ 880847 8

SAAVEDRA FAJARDO . S.N. MLIRCI A

30/006471' JOSE MANZANARES SANCHEZ ` 88U84f31 7 .1 7.

RARCELONA 46 ESF'INARDO

717 FRANI :ISCA GALINDO I-ENUR 8808 4 82

SANTA TERESA,S .N. MURCIA

30/e?!~!•48_8 DISAMUR S .L . 8808483 1!i7 ._6 1
LA L0114 S/N SANTOMERA

30/0064843 JOSE MARIA MEN8IJAL LUCAS 8808484 174 .49 1

MAYOR 1 ALCANTARILLA

30/O!164896 BENlTA FROL.RGUEZ.M.ANDALUZ 88!i84 136 1 '• .41 9

JOSE MALUG(JER 6 3 MURCI A

30/0064904 ALFONSO RUIZ SANCHEZ 8808487 691 .640

GARRIEL MIRO ED LNDREL 1 C MURCI A

30/0!164927 M.CARMEN TORTOSA RODRIGUEZ 8808488 64 .'7 l

SANTA TERESA 19 .ENTLO 8 MURCI A

3O/0065051 JOSE CRUZ CUERVA 8808491 1 .702

AVDA CIUDAD ALMERIA 34 MURCI A

30/OOh5l3<^ FROVENI S .L_ .SIDEROMEIALURGICA 8808493 62. 0 5 '

RENTO 1 LA ALRERCA

'!i/(r!ib5l'S M . CARMEN ZAMORA LOFEZ 8808494 216 .46 5
MIGUEL HFRNANDEZ 8 RAJO MURCIA

'_•V/Oli651'7 JUAN HURTADO RODRIGLIEZ 8808495 75-68 2
LA CANTERA SANTOMERA

30/0065157 DICO 5 .COOF L1DA 8808496 234 .37r.

JOSE GLEZ VAl_ENTIN SIN LLANO DE BRUJA S

-.n/nn65 ;.45 IiAR1A CARMEN RAM09 ADFI_LAN 88ir8498 2.91-,

nVD JOSF SOL15 92 .5 A - MURCI A

.'0/O!i65597 nNGELA GC1rJZALEZ PFNI IFZ BR08502 1 1 .113 .4 6

F'R[11 (7G SnNCHE2 FO711ELO 18 MIJRCI A

'_.!ri!m656_`7 AMFAG'O MLIIILJA nL .MnGRI_I 8R .i850 3

R1( .nr,l![l 5ll_ 1"' MLIRCI A

1 t'dJIrIlJlll 1-OF'EZ t .111-E Z
'

88~~R5u 5

r ;II .FS, :'2 ; SnIJGCIIJERA LA VERDF1 f .I S

!i/i>r!r,SR,":~ [OSE AfIIL11JI11 t1Ut;l)UERA JN~A O8~iG5Vb 178 .5 7

'JIFt1i .DF L!S MARn'Jll.l ._nS 5 .2 MLiRCIA

'.liln!,r;SN ._ 1 I~r1fnL_1Nrl l .l .l[~E.1 1_IIPEi 880851r7 17p-R 6

1GI_E61n 5'7 SANGCINERA LA VERUE

7!i/rü,65GdV CR1SII1P(1L 1I:IRRE5 MARIINEI 8808509 71-7-I1 1

nV0 L.IFERTAD S/N MURCIA

3u/!in6592R CUNICULA GUADnLFN1IN SOC.COO 1380R511 '"8 .65

TORRE GL1IL_,CiR .MAlARRON,I- .M .5 SANGONERA LA VEROE

30/0066761 JEANE MARiF TCIRRFS ZERMAFTEN 8808516 44 .4 2

ISAAC FILPENIZ 10 MURCIA

PI,' IllClrfpoou/nomore v

30/OOe,6?91 JOSE SANCHE) MAR(N 8808517 4

MAYOR S/N EDIF SI71_ FUENTE TOCINO S

31)/0967444 M DEL F'Il_AR GARCtA CANOVAS 8808521 7F1-,
MAYOR 215 F'UENTE TOCINOS

67587 MAI .DE FRICCION F'ARn F .Y E .S A88U8523 16 .5,55y

SAN ALPERID MAGNO SIN ESF'INARDO

3r! :0067591 IF_Cr1ICA AGRICUI_A SIJRE9fE S .A 880852 4 49R .5_ LS
TLAZ.A nNDFtES HIRERNON 2 MUF.•C1 A

"!/U!~67592 FROMEC 5 L 8908525

MANRF Sn 4 ML IRC I A

ALFREDO CALVACHE SEGURA 8808527 57.8-o
AVDA DFI_ FRINL'IFE S/N ALCANTARILL A

30/111!67744 M .CARMEN MARTINEZ MERCADER 8808528 141-5511
n ;f11R1AS, 7 ? R MURCIA

_-/0067748 A01[1N1(T GAFCtA PELCI71 (3 808529 2 .794 .5'2
nLMF IJA12A 19 MURC I A

'., i/!,! rh 78! i5 SEGLIR 1 DAD MURC I ANA SCDAD COOF 88085_T•0 t 24 , 7T_•?
FOLIG . DF LA F'AZ P 17--2 1 MURCI A

'11/111)67985 RAMON FI\ERO RODRIGLIEZ 880853t 42.74 9
ARGEIJIINA 2_ ALCAN(ARILL A

- ;vvh79G7 ENVASES SANLiONERA L .41 SECA S L 8808532 :59,g.99
CAMINI7 [lE 1A SILI_A S/N SANGONERA LA SECA

!,lir,r,85!r2 utCnNn 5 . 11 88n8534 -77.546
CIRl1 : (inDRIU I 11 ESF'1NARDO

:!i/!i;:.4?VSU I:IJRARRO Y HORIICULA S .A. 8808538 2.776 .9 8 t

•MAYOR . 17• FUENTE TOCINOS

3 <i/0?4556 : nCIFRUtT S .L. 8808539 2 .7r!7 .046

CTR ESInCI!lIJ nLGIUERIA S

~li/n746997 nCIFRIaI T 5 L 8808542 ~ 24 . 790

C :/ LIIIS FFDFRICD GLIIRAO RENIAJA N

7V/h259565 JOSE A. CANU'JAG MARTINEZ 8808546 6•!"!~!

CNO . 'J I F .1 D r1U[J T EAG1-10O . 11 MURC IA

Sli/i126 :h80 CONSER'VAS Y JLiG(JS, 9 .A. L38C185413 15 .R52

Ft_7 . SnNiQ D[1MINGLI, IFNTLCI . MURGI A

_-1V267-19 FRLIIfI ; DEl_ C:AMF'0 S A 8909549 49 .749

FI_ SFCANfI S/N 1CIRREAGUERA

'.!i ;n :'64''G1 l:F11~tnGl1 Y Mt1R .S .A. 8G11G551 9

CIRl1 .FS1nCIfIW c .N . Al FqIFRIAS

JIIONJ J NICCILl1S MII\OZ 8809552 4-267
AVI1A JUSE- SUIIS FI1IF DIAIJn MURCI A

MnI+InNU VAL[.Rn M1INZANARES 880855' 81 . 1757

EDIF MARCUNI F'DL I .A FAMA MURCI A

~.ii/li .L•!!ui24 fIJFr19ANln MFDINA RODENAS 8ROR5_54 1hh .7 2

LEFAN0--1 MIJRCIA

301n600141 S .C . OBRERA LDA11 CESYCO 88r)855h 447 . 742

JUAN SERNA 56 RAJO LA ALBERC A

7_,~!/nt,lKil44 VIVEROS JEYMA S1_, 8808557 57 .556

C T FtA ESF I NARDO--CHLJRRA MURC I A

.711/06-!0151 EMPRESA ASDA LAR GILMA 8 91, 8558 IOV .639

5 RODIJE 13 ALGEZARES

-.ri/Y,61ür17O AI TA SOCIEDAD L.ARORAL 8808560 ?G0 . S75

AMPROSIO SAtASANZ,S/N MURCI A

71i/06-1175 SUnD. COOP . ENSE\ANZA AZALEA 8808561 74 . '~78

F'LAZn C1RCLn_nR 5-4 MURCIA

'C~/06'i'j•1 .'11 Sr7C-COOP' .LIDn.EL FALMARAL 88U856: 2 .hR' .-717,

CASIILLO DFI_ F'IJERTO, S/N SANGONERA LA VERDE

n_T•/06V'? .85 Flint1C13CO RUIZ RELZUNCE 8808567 2"5-12G

A') 1Bf1\EZ MARIIN 15 4 MURCI A

U'/!i729O82 fRANCISCO MESEGUER RUIiIO 8808570 1O7 .O1 14

DNES1M0 E9FINARDO

07/0777627 FELIF'E AGRA FRANCES 88Cr8572 R? .~)2R

CAMINO DFL PADFN 92 MURCIA

p?/,?7c4,'_RB FRANC1SCO FERFZ CARRASCO 880857 -3 lS .h45

MAYLJR 12 SUCINA

rInRfINFZ VtC:EN1E JOSE 8808576 7 .7 6

FINI(lI( T . AL.(7nRA7 5/N MIJRC1A

SANCIIEZ ('.ACFRFS JOSE 8808577 __,, .' r h

E5TACiDN S/IJ Al_Q UERIA S

'''/CrZ!'O'71R Mf1R1INFZ LINnREB JDAI?IIIN 8808579 225.726
GLfrklll 17 MIIRCI A

_ r,ri,`n1,71? flFRrl!\rJIlE7 IIFRNnfJDEt FRANCISCD 88v85w) . .. ., .7 :'6
JI INCII 1 n rILIF:C L A
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I1SErC1 OSq MARCIr1NU 88U13S81 ~•~•~ '! .?p/!i2n6112 MOLINA ALCOLEA RAFAEL 8808656
nf'r);IFILFS tO MLIRCIA FORRE DE ROMO 14 MURCIA

t? 6 .19 4

UIFRU q,qTE fJOIiTES 8808582 456•''311
?!i/li2r?61_9 F'ONCE CANTABELLA JOSE 88'?865 7

CRnI .CrJT11 ..1-nS,1 ALCANTARILLA ~ CAMINO 110N80 SAN RELJITO MURCIA
225 .726

'•v/-!"r,1247 MnR1INFZ FEINr1DU J05E 88!858 55•2~!' CARIAGENA PARDO JUAN 88U865 8
CURPAI nN h MURCIA CTRA PENIA•1nFJ 79 MURCIA

?t6,1y 1

/U<li1 ;'5l MnRr1NFZ VELO JUADUIN 88 1i8584 55•2, '0 EHILIU SANCNEZ Gt111 LLN 8808660
SnGnSFA 65 MURCIA

_
CIRn STA r:AfAIINA26 MURCIA

176 .97 6

3'!/1-12u1 :69 FInV11RRL1 1_LIF'E 7

'

ANTONIO 8808585 129 .173 ~nh-ql ~311RCIn SOLA FRPNC[SCU 88UBb61 79 9 20AI-MEr.'A ;,_F ALCAIJTARILLA HARRIO S.BI_nS HEN)qJAN
,

3 i/U2111 _5,4 ROMER(1SAIJt:NFZ FRANCISCII 8808586 4=5 .I75 .'p/V~libqh5 StN1JDES SANROMA JOADUIN 880866 3
VICTCIRIO 29 MURCIA JARA CnfiR1LLL1 13- MURCIA

55.2!!

nMf1ROS MARIITJEZ MARCOS 88!18587 175 .426 ''>/'-'-2'?6574 NAVARRO CANO JESUS 8808665 225 .726
FUXMnRINA 2 MURCIA

CTRA. BRANANA S/N SANBON. LA SECA

30 / 1.i .201770 DIAZ AVAL.A qPJIiEL 88l18588 2 72 .465 F1UL[NA RU[1 JOSE 8808666 225 .726

AUF.'OFtq, 24 MURC I q
11JRRE f1E R0110 54 MI.IRCI A

10/0202458 ANGUSf (AS CARCELES MANZANARES 8808589 225 .726 7"/'121!6626 Fü1V(1RRU GARCFA JOSE 8808667 225 . 72 6

LUO CASCALES 10 MURCIA
Et_ r'nLMFRnI ., S/N Snl•JGONERA LA VERDE

3_•U/02U2621. JUAN f1qRT[NEZ MART INEZ 8808590 98 .445 "-'/'!=!'66?8 1'EREZ ANDRES SAN11qG11 8808668 2255_726

GENERAL TORRES 13 CABEZO DE TCLRRES 10rtf :F T!E ROMO 54 r'!i'fi'i A

Zn/U2U3146 F'FINADD FRUTOS FRANCISCO 88U8592 225 •7 26
:V/V7!i6675 -' .rERMr1rJDEZ MONTESINUS : :+.'ISCO 88VB669 ,^5 . 71 '

F'LnZq FONTES 4 MURCIA
,1nF;n C:AFtRTI-LO 1U ! eül_PERC A

Z!~/i!2!t?269 NAVARRO NAVARRO JOSE BB08595 2<^5 .7 :' h
-

679 1 0PNt0 VERA MANIIE L_ "h-" 88'!8670 ?1Z4q h
SAN ANTONIO lt9 JAVALI VIEJO

f7nVAF.'fü\ 1~' MURCIA

-0/02O?'72 ZARAGOZA CARMONA JOSE 8808600 308 .569
-1 1/9,'i16786 I_nrf.Z IRADO JESUS 88V8671 225 . 7 26

,1nCOE0 DE LAS LEVES 30 MURCIA
F'Ln7n Al. InGA 11 Ml1RC1 A

'U/ir!i?.412 JOSE MARIA HERNANDEZ GARC[A BB0860± 1_T•2 .2:?5
=!r/!!2061345 nl-PI .IR9UEIi6~hIFRNANDEZ FRANC[SCO 88C!R67? 17 .27 6

CfRf1 STA CAIAI-INA SAN BENITO
SIERRA DF GRFDOS BL 7/3 4 MURCI A

.'ri/ir~tr'494 SLILER ESF[N FRANCISCO 8808604 9 .259 ~n!1/!'2'1686(-.1 SANCNEZ FERNANDEZ MANUEL 89U8674 -8•4 -_ 1

RIJIPERE.7 12-14-C MURCIA CTRA . MADRID - CABEZO CORTADU ESF'INARDO

3~i ;!,_f~3•qi! ; AIn7 F'OYATOS MARCELINO 88 086')8 225 .726 30/!'2!'6881 SANCIIF_Z BELANDO GERUNIMO 880(11675 12>"•27r )
qVD .MAT:'11NF-Z CAMPOS 49 ALCANTqRILLA CTRA DE CHIJRRn 1':M 2 STGO Y ZARAICHE

=U/!i :i!4V .' .'. NADqL PINFI FRANCISCO 8808609 13V .454
z11/!Ii!'6916 PF_t_MONTE RU[Z MANUEL 88!)8676 29c,658

Sfq (ECII_IA 6 4 DHA MURCIA
SENDA DE CASILLA• S/N PUENTE TOCINO S

1 .121.1 4V'9 MNRF[NEZ NICOLAS SALVADOR 88U8610 225 .726 ~=')/'?2U69S5 PARCELIT FRUCTU050 FRANCISC O
•

88U8677 «5 .7 2 6

SANIIAGO EL MAYDR 9 MURCIA
C . NONDUERMAS -C . GAL.LEBD F_l_ F'qLMAR

7U/02li4ii64 VElASCO MART 1NEZ EMILIO 881 .18613 225 . 726 -'-'/0206947 IN[ESFA HAR1 IN AL .EJANDRU 88U8679 225 . 72 6

MAYOR 1C' F'ATI\0
C. 1RINIDAD S/N ALCANTARILLA

_p/1i2,n4V69 ISAPEL ESIRADA GONZ ALES 8808614 68 .979 '!11020 7206 nPELLAN VERDIJD CARMEN 8808681 17•8,¡ 7
A'J . L`+ENFFtM_ISIMLI 119 EL F•ALMAR

CASAL MARTN-LA FLOTA MURCI A

3U/02O4131 CANUVAS SANCNE I

'
ALFONSO 8808617 '"T-.6 .184 3!i/!i~i!7~51 MARIANO MARrINEZ VIDAL 881)8682 72 6225F OLIGONO iAMA PL .4 ESC .5 MURCIA N1FDRl1 9 MURCIA

.

'U/~)^~*4179 MAXIMILIANO VAL .ERO Rl1IZ 8808618 90.576 79/1 -li7_T.l~S E+ELMUNTE LOPEZ ANDRES 88U868.'• Sll hl!,OPISPlJ RAL .L.ESIA1 LOS DOLORES REYES CAIOLICOS 1U MONTEAGUDO
.

7!`/O2!'4 :.2? ULIVq PAROLJERO JUAN 884 .18619 225 .726 3!i/U2li7*.gl FERAL POMARES FRANCISCO 8808687 12,5
~

GLORTA S/N ,1AVAL.I NUEVO ISIDORO DE LA CIERVA 6 MURCIA
.

~~ ~

7111 < -2i14750 FIEI :FIAfJDEL 1'EDRFi0 UAN[EL 88!1862 718 .251 3!i/li2!i7q2n CARRASCO MARTINEZ MILAGROS 880868 8
Gr<AN VIA LORRF_ DE MURCIA MURCIA

MARIINEI nNIBO 111 MURCIA
225 .726

3'~/!i .ud911 nLCM:nZ GONZALEZ MIGIJEL 881i96 :4 98 .046 7-1-1/ ;1797451 FERNANDEZ RI111A LUIS 8808689
TURRE L1E RI'MO FDF .CARRASCOY MIJRC[A D .F . MARIA MAROTO 2 t C MURCIA

225 .72 h

'/~i1C~l13'Iq Sr1NI :IIE'.L ROPI .ES FEL.I F'E 88Ci8625 ., .~ . ..' ?!~/ ;!2!i749R NICOLAS NAVARRO JUAN 880869 1
ESCIIFL-AS h ESF'INARDO OBTS1O rRL1TOS 5 MURCIA

25.72 6

39/92114';46 (:ARRII .I-O AL-LF1Rq1 LUIS 8808626 55.2'0 -19 ;!17 ,-,75'4 RI-I[Z L ACFIRCEL [13NAL :IO 8808692
UELIC:IAS 14 SANTIAGO EL MAYOR

.

C7r'RFSFS '_ LITE ROSALES EL PALMAR
225 .72 6

Tu/!12v`!i77 JLMFNFZ ORTEGA FRANCISCU 88!18611 1
'

• 225 .726 /!i,üi{9 PELMUNIE LUFEI qfJTONIO 8808693 hF,B ?!i5PURF. UEZ7S 4 MURCiq CIF,'q .\ UG'n ; ES MOLINO AMOR MURCIA
,

3!i/02li54 :.6 GAR .r,IA PERFZ JIISE 88U8635 37 .5!'? Z'!/!i2li'557 JOSE Mr1RTINEZ LOPEZ 8808694 225 .72 6
ALCA7AR TOLEDU 11 MIJRCIA F'7-q GEfIFRAL_TSIMO 12 MURCI A

TO/O2u5526 MIJ\OZ SANCIIEZ JUAN 88066`I3 225 . 7? 6
~

FFREZ MARI INEZ JERONIMU 88U8695 «_<,• 7^¡_,
BUENOS AIRES TORRE ROMO MURCIA nISTOrr 1' MU1'aCTA

_'!i/U2v5725 ORENFS GARCIA PAFRICIO 80i!8644 145 .B06 ''!/021Y781l1 110\U7 CARP(1NEL. DANIEL 88U8696 t,5•27 0
DELICIAS 14 STGO . EL MAYOR Mr1RT'I .IES DE OR.II(1\O 63,1— MURCI A

3!1/1 1 121 ' 15865 'JILLENr! MARf IfJEZ VENANCIU 8808647 2 7 .254 '0/02'17011 VCI_I_ODRE SAURA JOSE 8808697 225, 7^/,
C .'JIEJO MONTEAGUDO S1G0 Y ZARAICHE MnNL.IEL DF FAI .I-A EDF . CERVANTES MURCI A

-'U/O,'.~!59[8 ODHEZ ROS FRANCISCO 88V8650 256 .264 :!i/ri~'n8i!n7 MESFGIJER fiODRIGLIEZ FRANCISCO 8808699 225, 7 :h
1-(IS RU6'UES 281 SIGO Y ZARAICHE T:ncnS DEL RAJU 2 ESC . FATI\O MURCI A

''!/0205955 JIMENEZ MARHUFNDA LU[S 8808652 ::5.726 EB111ER SnFJMARIIN RODR[OUEZ 9801370U 5 .728
LiRAN VTq JOSF ANIONIO 8 MURCIA ILL/11FRIn 44 MIJRCI A

3!i/n2~!6!i(7 MO.F1N0 MqIQUEZ MANUEL 8808653 I .740 !'•'''0''-' ftriRIR1E1 CnSFlll.o FRnfJCISLa) 88,!87!it ??5 .7~ 6
SAN ANTONIO 71 MURCIA 1 .IrU1 . Al Ií0 11l1R11.1 A 195 MIIRCIfI

3(1/V2!)611t1 JOSE EDUqR HARTINEZ CALVO 88U8654 66 .749 -•-'-"L3Z"'7 'JFTEL;n iULtl nN10N10 BHti970 5
S FIO X SIN MURCIA IUL :RE I!E F:UI"IFI 54 MUFtC[A
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_U/!!1!!82 ! L:AItI ;ERt5 ,01_ER CAr EtnFJO 8908706 :25 .726 '_•!)/0210?2? AIAZ LOPEZ JOSE 8808753 225 .72 6
ISIDORO DE lA CIERVA 2 MIjFtCIA FL A l _-ESC 1 F'OL FAZ MURCI A

30/0708T55 PERIJfII_ GALI-EGO ADOLFO 8808707 888 !/li~l'!'41 l_CIFFZ ASENSIO JOSE 88'!8756 145 . 32 '

AVDA .GENERAL.ISIMO El_ PALMAR C:TRn 19111-A FM 7 MURCI A

30/0208'58 MF1Rf INEZ GARr_IA JOSE . A . 8808708 225 . 72h •1'-'~5~ MURLUU nrLIERA FASCUAL 8808757 ,-25 . 72 6

S . LORENZO IPA\EZ 1 4 ALCANTARI LLA FI'l If1Cbf1 MnR I 1 1 I F. i, 1 CORVERA

30 /0208 39 7 JULIO SANCHEZ ANDREU 8808709 17!> .3qti SqFU :IIFZ Sr\NCHE L
~

AURDF7l1 8809758 :56 .26 4

TRAPERIA 25 .6 MURCIA f f!f ..FT•:OS 7 SANGONERA LA VERDE

30/0208520 GARCIA LOFEZ rEDRO 8808711 225 .726 -""'l"167 GARCIn Gi112CCA ,lUa1N B808759 55 .27!i

SAN JOSE 4 _LA RAYA El_ Snl_'JnUl1R '.h l-CIS DOLORE S

'O/b~n8614 FERNANDEZ MIJ\OZ JESLIS 8808712 295 .658 -li/'!2l!i481 FnlAZ')N SAIAR RAFAE L 881)8760 225 . 72 6

AYLLON 1 • - MURCIA SAN SEPAS11nN S8 ALCAFJTARILLA

3910 :1-'8624 LUPEZ EAF'OS/TO F'Ul_GENI,10 880871' 1' .8li7 =li/!'21!'48h 1-OFF.Z FEREI JL1AN 8908761 225 .72 6
F' .SAN JCISE CIPRERCI EL F'ALMAR CARIDAD,1 ALBEZARE S

/ -j,li9799 CA11F'ILLO GIL CARLOS 88!!8717 4-1 .69V '')/0 : 1VSI l Mr1RMUL HERNANDEZ ANTONIO 8808762 225 . 72 h

DE.SV10 EL FALMAR S/N EL FALMAR ENRIQUE VII_LAR 30 SANGONERA LA VERD E

50/O2V89~6 IUJANTE VIDAL JOSE 8808718 225.7 26 30/021O551 MARTINEZ LLORENTE F RANCISCO 8809763 225' :' 6

IDF:T.'E DE ROtiTJ 54 MURCIA ENRIQUE VIl-1_AR 30 SANGONERA LA VERD E

?0/!i2O8Fl81 MU\OZ MARTINEZ ANTONIO 8808719 ~ .552 30/0219555 LOFEZ SANCHEZ ALFONSO 8808764 225 . 72 6
TORRE DE ROMO, 11--~ D MURCIA ENRIQUE VIULLAR 30 SANGONERA LA VERDE

3t)/li ;091.144 FRANCISCO SANCHEZ ORCAJADA 8808720 25' .741-1 ?0/0210661 LOPEZ GALVEZ ANTONI O 8808765 1

SAAVEDRA FAJAR1)0,5 ALGEZARES LA FLOTA EDF . PANORAMIC 4 MURCIA

?v/V?u91'<'8 OAL.IANA GARCIA ANGEL 8808721 165.688 ~0/0210705 UTRERA FERNANDEZ ENRII?UE 88')8767 ,,_"~,72h

CMNO .F' .NUEVA 46 STGO Y ZARAICFIE FOLG . PAZ PLt 10-8 MURCI A

ei/!i,^V715M1 RIJIZ MARTINF.Z FRANCISCO 8808722 225 .726 30/021')742 TALON GARCIA JULIO 8898769 51,ir61-)

OR.FLEf•11NG 1 GUADALUPE CTR ALGEZAkES ESF'ERANIA MURCI A

DA'Jf1LCIS VIDAL M DOLORES 8808725 121 .'41 3'i/!1211-`786 OCHOA RUIZ ANGEL 8808770 170,49 6

GARCTA MORATO, 11 MURCIA FLORIDAPLANCA 15 MURCI A

30/1i209276 ALFI)NSO GUIRAO ORTEGA 8808726 187 .227 -~!/rr2108~b JOSE FEREZ RUIZ 8808771 225,726
SAN ANTOLIN 13 4 MURCIA LOS ALMENDROS 17 LA ALBERCA MURCI A

:!üli2"'D_8v HIRA^FICON ANTONID 8808727 225 .726
7!1/0210847 LOFE7. GIL ENRIQUE 8808772 2 25 .7 2 6

SAHIA CECILIn 4 MURCIA
TARfIDO LIC7NUO 2 LA RAY A

N1CULrU GnLVEZ MANUEL 881 .!8728 6 .661?
FFREZ LOPEZ JUAN J09E 88 98773 72 6

nCUI\ .Ml.IJ1RCR0 SDI-IS MURCLA
MAYOR 4? ALDUERIA S

~n/!1^i?940é FlnfilN CANO'JAS ANTONIO 88087 .T.0
"

4 .629
'0/!i2l'9RL CAR14ENl_O ALPAI_ RODR IBIJEZ 8808774 225 .72 6

PF_NTJAN 1'• 8f:lRn EENIAJAN
F•IJE Plll NUE','U MURC 1 A

v21?9594 GLL F'E\nLVER JOSE 8808731 725 .72 6
I OS RUlCES SitJ SAFJGDNERA LA VERUE !'%''211V :h F9CUPAR RAPAL CECILIA 8808775 6 .35 6
_

C%S.FASCUnl.,7E MURCI A

°.!i/!i,!196!rq MI_IRCiA Al_CARA7- PLAS 8R08733 225 .726
.r!~/!!<11'7?9 JIIAN GIJNZAL6L CAMFISANO 8808778 l"1 2.

C/REGUERON 9 EL FALMAR
hkA V1A JOSF AIJION10,7--8 HURCIA

.

?0/!i~V9614 ORTIZ GOMEZ JOSE 8808734 225 .726 _ 1-1 /1! :11"59 II1JnN1 E VERA JOIiE 8808779 29' . 65 8
VILLAR 3!! SANGONERA LA VERDE

GEIJFRf1L DA'JILA il MURCI A

O/n2096T1 ALCAZAR GARCIA EMILIO 88087t5 564 .506 ;,i/ii~llll7 CASIIL.LO SANCHEZ VICENIE 8808780 225 . 7 2 6LA LANZA, 31 IORREAGUERA CUAT.'TFL 20 SANfO ANGEL

nL.ARCON HERNANDEZ JOSE 8808736 225 .726 30/'?211229 MEIJUIRO IGLESIAS JOSE 8808782 293.658

HARG'11E5F9 UF AI_EDO Al_CANTARIL LA CARRIL IGLESIA 388 SIGO Y ZARAICHE

3!)/n?V9 .'_' MUI:ENU SrlEN1 r1NGEL 88V8137 225 . j-Oh 3V/U :'11244 CORPALAN GARCIA ANT ONIO 8808783 225 .72 6

CIRA.STA.CATAITNA S/N F'ATI\O - . CTRA . @ENIAJAN 97 PÉNIAJAN

~0/V2i'999' DDMIFa30 MANZANO MANUEL 8808741) =5,7_6 `i!/b711:45 GONZALEZ ORTU\O JUAN 8808784 225 .72 6

CTRA.ALCANTARILLA MIJRCIA nVD. CALVO SOTFLA 27 ALCANTAR1Ll_A

3!i/!~21nnp2 SAEZ MARIN FRANCISCO 8808741 79 .920 '-~9/1,21t252 n1 .ARC:ON OR1IZ JUAN A 8808785 9•69 1

DOLORES AVDA . T . PACHECO TOF ;RE F'ACHECO AMF_RIC :A SiFJ ESF'INARDO

~!!/0210!i~6 JIMENEZ MANZANARES JUAN 8808742 5,7 2 6 31 1 1 '67 1I ;ANC1sCD Ril ;l-IEL-ME GARCIA 8808791) 57'i : :il B

CTRAt FUENSANIA 26 FATI\O DISFMIFJ/1DO9 AI.-CANTARILL- A

10/0210030 ANTONIO MARTINEZ OLMOS BBOA74 .' 184 .''1 :U21141~) Mr1Rl CNEZ tFREZ JOSE 8808791 243•1!4 2

PARRIO DEL CARMEN, 2 AVILESES MU\07 GRnNDE 14 ALCANTARILL A

:'O/l~21tpJ ._h JUAN MORENO MARTINEZ 88 fJ 8744 25,'!i8 'U/1' :11476 MEFJDOZA GAL .IFIN ANDRES 8808794 225 .72 6

FLINIARROM SANGONERA LA SECA kUNLIA UFSIE 17-P CARMEN MLIRCL A

'~9/1'21'197 :7 Mf1Rf INEZ SANCFIEZ ANIONIO 88t18745 '.-h . 184 T<'/!i211571 GARCIA JIMENE7. JESUS 8808797 :25• 7=6

CRfA AI_CAFJiARILLA 1M 2 MURCIA AV.A .VEGA--EDF .CD MURCIA,11 MURCIA

FEiAI-VER GOMEZ MARIA 8808746 Z9?,h58 3!1/!i2117'2 JOSE BENEYIO JI_Ir1N 8808799 248.81 4

F'URIPIMA, 179 SANGONERA LA VERDE CTRA DE ALCANTARILLA 24 F'UEPLA DE SOTO

' ;!i ;?lv'~79 DIEGO PARRIONUEVI] MARI 8808747 17!1 .496 30/0211761 MORENO PAl"LARES RAMON 8808800 5 .7 .2_ 6

PASEO CORVFRA,15 MURCIA SIERRA ESPL1\A 46 MURCI A

Oi021!i1 74 !9UNZAL.EZ YEREZ ALFREDO 8808748 225-726 30/0211769 SANZ GAfiC1A FEDRDJB 8808801 225 . 72 6
CRTn nLr,EZM<ES MUFtCIA VARA DE REY--E .SAA'JEDRA FAJARDO MURCI A

-~!/p<1v1P1 SAldl'LfEI GnRCIA DOLORES 8808750 225 .71-6 30/0211781-1 JUAN GONZALES GARCIA 88088V3 72''•''71*'
MERCED, 1r! MURCIA CARTAGENA,44 MlJRC1 A

3n21li7->1 MONREfII- NOGl1ERA .IUAN 8808753 225,726 =0197118O9 ZF.NUN ARNAII VICENTE 88088'14 248 .N1 4
SAN ANTCIIJIO 2 SANGONERA LA VERDE H . SAN JCISE OBRERO S . EST'U\A Al"CANTARIL L A

u/021V214 PO r IIERNANDEZ ANTONIO 8808754 170 .496 3!'/'! .'] I95 : HOS CEREZO MARIANO 8808806 225• 7 : 6

IIF.RHITA DE L.OS F.'EHF_DIOS PUENTE TOC LNO9 CfRl1~CJ6 I-A \ORA,155 MLIRCIA
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70iQ211856 cULL MAYO LUIS 88098u7 ^<4g .81 q
FUFRIA rILIE'JA 11 MURCIA =!`/071'165 SANC:IIEZ VERA JIILIAN 8908976 Z.6h4

SERRAIJC:1 59 MURC 1 A
'V/v211975 ORtIZ ROBLES JESUS 8808809 225 776 '
VINADEL,19 MURCIA

•
1 .32 :1 FRANCISCO GALIAN nLCARAZ 8808877 190.792

CFL•VAIJ1 ES . 7 A!_CldJ 1!,F' 1 LLA
30 11.1 211 7 44 MARIINEZ RL1IZ FRANCISCO 88n8810 225,72 h
C/rIJENSANIA,l79 FA1l\0 MURCIA ?LUPEZ ARIZA nrJrGNto 88V9979 225.726

SIfO1JES 411 IOS 72 rUFHLn UE 50T0

3`?/0711997 MUNTOYA FERNANDEZ JUAN 8808814 3pg.569
AVDA MINISTRO SOLIS 14 MURCIA CA11F-05 URr [Z JUAN 8flu8964 2..5 . 7 :6

FASCIInI AHELI_nIJ 7 19UFCIA

FRANCISCO J°/IIIDES VIUDES 8808817 79 92!3
FLORID4HLnIJCA 75 Ml1RCIA

. LCIFEZ LOPEZ AMADO 8808895 725 .72 6
SAN ANTCIIJIO 9 LA nLHERC A

'•!~/0 :'.1~~?T7 ANGEL Ft4NALE5 LOFEZ 8808818 229 ~5 1
FORIUNATO ARIAS,91 EL PALMAR

. 30/0213426 IORRF :S LUMPION PIEDAD ° 8808886 225 .726

PLAZA CAMACHOS 13 MURCI A

'_•V/O~I2O4~ MARIINEZ ZARAGOZA FRANCISCO 8808820 225 726
VISTALEGRF .IO MURCIA

. :,1/0217511 NUG!JERA GARCIA JOSE 8808890 225.726

F'nLMERAL 77 SANGONERA LA VERDE

-10/071 .^170 LUISA LiAFCIA L .OIEZ 8808823 9n .57 6
Cnf,•RI! ... DEL r1ORENO SiGO Y ZARAICHE

10/02135:3 JORDAN DIAZ JOSE 8808891 225 .72 6
TORRE PI\ERO S/N EL PALMA R

30/0212190 JUAN M i8A\EZ SANCHEZ 08O8825 3 585
AVDAMIGUEL. C:FRVANTES,59 MURCIA

. -0/06
1,3534 GARCIn GARCIA ANTONIO 88O8g92 17`?.49 6

' C/CASAS HnRHERAN,78 SRNGONERA LA SEC A

V~12219 nNr1.]N1O FIF-RNANDEZ MARTINEZ 8908826 24 9 ,81 4
!IUERrO nl1X H 7 SANTIAGO EL MAYOR . . : .313 / 1!21'666 SANCH[S HLESn . '3 1 LO 88!8894 ,9Q57 6

SAN FLILGFNC[O 9 . . . LORES

3li/!~21~~ .7 DOLORES MARIN CREMADES 8808827 2 75,72 6
hnRL'IA ALIX 25 MURCIA :,1/,¡~1'•68' RC7DRIGUEZ HERNANDEZ F' :^TSCO 8808895 225 .7 76

f.:iR .V.INC.LAN-ED.FLORI .ES .2-4-9 MI

CAMFIIZANO SANCI!EZ J UAN 8808828 3 3
7 4HIIFNOS A1RES,96 MURCIA

.
/"<1_727 GARCtn GARCIA JOSE ANT 8808897 36.45 1

LAS CASAS 21 SANGONERA LA VERDE

JOSE FEREZ hONZALEZ 89`19979 9,1S7 h
f•nIIGUrJN fn2 El L n ; MI.IRCIA '!~/O : 1'742 LUfEZ NOGUERA JOSE B808898 225 .726

'/ENRIG`!JE VILLAS,'O SANGONERA LA VERDE
'1 :'', , ':nNI :11EZ IIFRNANDEZ EI7UAROD B8li89 7 ;5_77 h

TSnF,FI . I .n Cn101_IC.n 7 MURCIA _!'/0,^_1 :8li5 ORIEFiA FERNANDEZ ALFONSO 8808899 225 .726
C/1M1_VARRf1SA, 1!, LOS ROSALES EL PALMAR

'~-`' ~l :•7•1 1 .UFES F!_l1RErJCInrJ nNIOr.IIU 98U98 :7 ,.~5 .7 :h
E!dRItnJF 'Jll_LAR 3~? SANGUNERA LA VERDE ~!'/!'~1 :9!/6 ANTONIO MORENO CLARES 8808900 225.726

FLnrJO SAN FRANCISCO 4 MURCI A

V : 0 : L<'81 IUSE LPUZ MELGnREJO 88u88 .:8 7 :6225 .
ENRIG!UE VILLAR SA,iGONERA LA VERDE ='!/!'218f!9 JIMENEZ MARtINEZ JUAN 88n89r)1 29_T. .~3 9

TORRE MfJL•INA 21 LA ALBATALI A
-:O/l~ :1259'S Cr1MFILLU SnuRA JIIAQUIN 88 0 89='7 77 ,q66 '!/')<^15841 ANDRES GARCIA GONZALEZ 880890 43 90,57 6
MAYOrt,28 LA ALBERCA CARRIL MC7R9n 91G0 Y ZARAICr1 E

30/4212?95 SARAHIA FE\AL_VFR MIGUEL 8808840 225.726 3'-'/!'71-''!T52 FFrlRO SAFZ F•OS 8808905 145 .8!,6
ENRIPUE VIULLAR ?O SANGONERA LA VERDE CnRRI! 1 CIS IJn\'l1Rf,•OS 21 : F'UENTE TOCINOS

39/ 1-121<2399 ROMERO VFlLF_RA ANIONIO 880 8941 «~ 726
'945 10FSEGUER li!JHIO FRANCISCO g9OP9D 9

- 2'<'5 .776
SAN MARCELINO S/N ALCANTARILLA C/ I1'fcFl'~irJDr-I•7` ESF•INARDO

3n/n212596 ORTEGA BOADA JOSE L 8808847 225 726
%'r'' .'~14~11i7 FE!iFn /IFRnT`ES JOSE 881?G91l~

~
2_ ..~ .7 :' h

TRINIDAD 7 9 MURCIA
. { 11FFI LC! WUFVUe 1 S1G0 r ZAknICNE

30/0212598 ROS SANCHEZ ENRIGiUE 8808848 225 726
'!1il1214!,65 HEVIA! : GI111E.RREZ FRANCISCIJ 8808911 5• 7 ; h

~ ~AYLLON 4 MURCIA
, f,/ qn!J fRr,!ur_IE,f .C1,5-H .H .CARIIEN MURCI AE

30 /021 26 1 5 GIL GARIN JORGE 8 8 08850 225 726
:!i/0214V7 .. CLARE9 ALHnLADEJOANGEL 8G1i8912 225 . 72 6

AVDA ¡ .OrJSIIiL1CtON 8 MURCIA
. C/RAkRIO LA CRUZ ALGEZARE S

Tu/!~~L~765 JES1J5 TOVAR D1A1 88n8954
3O/!J2111 :9 Hnr•,HERn FREIXINOS DOLOR£S 880891

7?5.7^6
~IIERNANDFZ 19URn 62 HENIAJAN

q!~,5 76 C/ MADE'ID, 7 MURCIA

771 CAf.RIl LO LOPEZ JOSE 8908855 SO/O<Lq-~O' MARIA MARTINFZ ALFA\EZ 8808914
8761 7.

CALVO SOTFI.O 64 ALCANTARILLA
69•, .~-7 P .CORVERA 10 4 D Ml1RC1A

,

127W MARIINEZ ALCANTARILLA ANDRES 8808856 249 814
=9/0214275 SFGUI ROCA JORGE 2909915 T 16_7,¡ 2

GARDENIAS 16 EL PALMAR
.

C/ HEFtNANDEZ DEL AGIJILA,15 MURCI A

~12786 HUrIIILA GARCIA MARAVILLAS 8808857 30/!'214352 MESEGUER GLITIFRREZ JERONIMO 8808916 94 668
SnNCHEZ FOZUELO 2 MURCIA

225 .726 JAIME 1 2 MURCIA
.

3O/Q212921.1 FRANCISCO GARCIA BERNAL 8908859 11 G!,4
30/0214361 F'EREZ MAF.tIrJeZ MARIADELM19808917 10.5h!¡

F' f1F LA rnt RLf: 4 MURCIA
. SAGASIA 26 MURCIA

'_V/O212H5!' HFRNARDO VILA CATARROYÓ 8808861 54 961
30/0214415 MARIANO MU\UZ 11ERNANDEZ 8808919 '.•552

nCtSCIO DIAZ 5 MURCIA
• C/AV.18 DE JULIO ED .C .kOSI MURCI A

3u/~?71~06q snrJUIrEZ ANION JDAOUIN 9808862 225 7 26
Z0/07I4619 MIGUEL GARCIA MUNtOYA 890892' 64 .'•4 7

GRAN VIA 21 MURCIA
.

SAN PEDRU S/N MUNTEAGUDO

30/O212RhG FEDRO SANCIiEZ LABORDA 8808863 S2`? 153
714775 ARANDA MUfO1 JOSE 8808926

<-i•7 2 6
Pl0 X11 .Rg SAIJtIAGO MAYOR MURCIA

" • CiRA . DE CHURRA MURCI A

'O/0212884 MARFINEZ GARCIA MARIANO 8808864 225 .726 30/02148U3 F'EDRO ESPINOSA ALACID 880892 7JARA CARRILLO tT_• MURCIA FELIPE 11 19 EL FUNTAL
29? .658

1 JES!JS M!1RTINEZ NICOLAS 8808865 2qq• _n/q2Lq9!`1 HARTn ROSARIO TORRES MU\OZ 890892 9JIJAN Snr!CNEZ 14 ALGIUERIAS PLAZA SARDOY, 3_5_C MURCIA
225 .726

'U/v~l :'701 JOSE LUIS MARTINEZ LUFE' Z
'

99?8866 50 .616 30/0215V35 MIRETE ORTIJ/0 ANAMARIA 880893 1SIERf; A CnRPUNFftnS - MUfaCIA GENERALISIMO, 60 ALCANTARILLA
79_97 0

MUrJfllvA M!JRCIA ANIUNTO 8909867 41 .421 ^15080 ESFINOSn ALACID JOSE 99989T2LA FnLrJMn 27 EL FALMAR FELIf'F 11,19 EL PUNTAL
qnq,ll b

-!'/!`, 1 :V51 FERNArJDEZ FLORES JUAN A
•

8GO8871 225 . 726 3V/~'215 :'l,) CARMEN L MARTINEZ MELERO 88089'6nNr,FL GAI_11 4DO 27 ALCANTARILLA _.
SAGASIA :' MURCIA

Bg 8

3!i/u2l'I54 MFfJCEDES MI1RtIrJEZ GALVEZ 88`)8975 797„658 r5~'•q RqpIUM 1`EREZ FRANCISCO 880093 7IILIVO 19 EL PALMAR
504 ALJICINTCI 1-~R MURCIA

1'?•591
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.'0/02154'75 MU/OZ NICOLAS JUAN 9908940 2<'5 .726 30/4217485 MARTINEZ IORRENTE MIGUEL 9909016 1 .65 9

F'LG . F'AZ . Pl- .C ~-3 IZDA . MURCIA CASAS SOLIS 2 CRIA LORCA ALCANTARILL A

30/0215587 901 ANO MU?UZ ALEJANDRO 8808943 4 .629 7O/0217558 FEBRERO MONEDERO JOSE 8809016 ?25,72 6

F' Pl_h 4 PAJO 1.05 DOLORES ( :/STA.RITA,RL.2-2 D MURCIA

=O/u~1565~ SANCHEZ ESCLIDERO ANTONIO 8808946 238.4;9 3!+/p~17619 VIVES CAS1A\O FRANC ISCO 88'?91 .Y20 72,95 1

MAIJFRFDI 2 MURCIA ACISCLO UTAZ 10 3 D MURCI A

157v5 PODIII_LA SANCNEZ PERNARDO 881)8949 256 . 264 =0/11217679 OCNANDO PEREZ JUAN 8809Cr24 79 .7'~ !

FFNDA EBTRFCIIA LOS DOLORES LOS DOLORES PFtINCFSA 3 MURCI A

ANTONIO SERRFINO ALPARRACIN 880895) 536 . IB4 !21769 2 IiUfJZAI_E.Z MARTINE7. MANUEL 8809025

CiFRAS, :1-1 AI-CANIARIL_LA CIRA.S(A .CRUZ .S/N LLANO DE PRUJA S

iSR1V G0PR1Fl . f.+AEZA II[DAl_GO 8908953 76 .'•97 ?n/!~ :.f7 :'1 ASfIGELES ORENES MU\OZ 8809' 1 27 141 .676

OVONOO 'JFf;A 9 FL PALMAR FI..ORIUAPLANCA,55_-1 EL PALMA R

;!' :'215G: : I~ODFL,ht ; Al_L1NSU JOSE 8808954 449 .5136 .3!i/!) ;'.17Rí!3 1pRNFL MARTINEZ MARIANO 8809029 551 .46!'

9AN JOSF 4' ALCANTARII_LA CIRA .DEL F'ALMAR S.JOSE VEGA PENIAJAN

2 I50- ; Sr1NC1IF1 RL1P111 MARIAC 88U8955 2 .664 .'.O/0400í'Ell CAf1F'ILIO ESFINOSA ANTONIO 88090<^9 6 .660

(' / F1 . 1 . E . MORA ' 6- A MLIFiC I A FU 1 G VAI_FRA 139 SANI OMER A

GIJIf2A0 A17USI1N 88r1896u 81 .G1h ''1/04Ulr714 ROMLRO SANCHEZ FRANCISCO 88i19030 9 ;590

FCiEIA A, F'CIIJrFIIl I MIJRCIA ' A'JD GF .IJFRl11- PIIISC:ARDO IR MURCI A

?!~/v21 .°i'7'9 IIEfiNANDFI Mo+A ANTONIO 88'!8'76l 225 . 724 FERF7 RLIl7 JOSE 88090" 157 .176

FLAZA f'RECIOSA 6 MURCIA PARCFl_UNA, q8 FSF'INARD O

30/i'2160`78 ANIUNIO t•8Ar0CIA I::ONDE 81308966 - *16 . 1 B4 r~/~+40'_481 Ml1RIOS MuL1NA M ' RAR017" ~RB69o"SS I I .V9 6

LA FE,12 LA AL.PFRCA SEPASTIAIJ LORENIE 43 ALCdN?ARICL A

Z0/O<^16151 PARPERA ORDU/EZ Ll1ISRAFAEL88N8970 225 .726 30/04r? :54~ LOFkZ MOLINA JESUS 8809!)'6 7. .99 6

CAStEI-LEJOS PL .2-2 MURCIA ESTACION CARI'IFtJ MURCI A

30/V21625 :' NICOLAS F'FPONA F'EDRO 8808972 225 . 726 ?O/V4r!._.6?7. fIURES L:1IRIFL EILAR B8O9+?37 1B7 . 17 2

ESIACION, Il BENIAJAN F Cf1RVERA 19 MIJRCI A

~O/V216S75 MENGUF\L SAEZ JOSE A NTONIO 88'!8975 196 .979 '0í04<!_1341 PUROMAI SORIANO IFRESA88r)90M1'' 5 .77 2

A ROMERO SN EL POJAR SAN JAVIER F2UNDA UE GARAY ' MURCI A

3O/0216181 JUAN MOMFEAN GAMPIN 8808976 22 5 .726 _o/o1w41!6' SERNA GARCIA JF.SLIS 8809041 1 9

DIEGO H 283 MURCIA F•L.GENFRAL-I9IM0 S/IJ MURCI A

'4/0216'B'7 APARICIO DONUSIJ JOSE 880 9 977 225 .726 ?~!/'+4r~M166'! ROMAN R111Z CONCEF'CION913!)9047 511 .61í!

AVDA.M SOLIS 19-3A MURCIA f'ASEO UF CORVERA,56 MURCIA

_n/ir16484 FRANCISCO SANCHEZ GUILLEN 8808981 709 .4'7 3V/O4'!SlB6 LOFFZ RIJIZ JOSF 88091y51 155 9n 6

F'LG .LA F'AZ F'L .Da11_2 MURCIA VICENTE ALEIXANDRE SIN MURCIA

SO/U216525 ALJTONIO SALES ALMAGRO 8808982 211 .917 30/0405191 SANCHEZ SOiO ANGEL 8809052 _41 .11 4

VILLAR SIN SANGONERA LA VERDE AVDA. DRA. SANCHEZ ARJONA MURCIA

30/02165'8 JUAN MU\OZ ESPARZA 8808984 74 .511 30/0406v79 PLAYA VICENtE JOSE 8809069 511 .61' '

AZORIN PDA STA M DE GRACIA MURCIA DIJEIFO DE LLANO 13 MURCIA

30/02166'2 NOGUERA SORIANO FRANCISCO 8808986 46.7 .724 30/0406228 ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ 8809061 S"'6 .19 4

C/ROCASA PI.. .1 ESC.2-3 MURCIA SAAVEDRA FAJARDO 2 MURCIA

T.í!/0216654 FEREZ SEVILLA JUAN BB09987 28r).954 3070406272 LOPEZ NOLASCO El_IAS 8809062 57 .B5 5

~
_

PAILEN F_SfINARDO ESFINARDO PUENOS AIRES, 13 MURCIA

3n/rJ?16h59 ALCARAZ SANC1)EZ JOSE 8809998 17 .807 30/04V6574 MUtOZ CAMARA 'FERNr1NDO 91309'!6 5

I J MANUEL AV J DE L .A CRUZ MURCIA FLATERIA 29 MURCI A

F'FREZ TUDELA . JOSE 8808991 225 .7 :6 AMOR05 LAGU[A SEGISMUNDOB809O66 6 .66 0

C1RA .DEI. F'ALMAR C'✓ IA F MIJkCIA DESAMF'ARADOS 15 2 D MURCIA

' ' : 168?4 ALI-11PISO CARMLINA L.EANIE 0808992 "94 .+i4r~ TO/V4U699i! h1OLINA SANCHEZ JOSE 8809r)68 99 '

AVD .JUSF FOl_IS ELiF .MUtJtFLAftLCI MURCIA PI7l.IG .FAMA,PLOn .B-b--B MURCI A

30/ 0216857 JOSE ANtONIO HIDALGO ORENE9 ' 8808995 41 .882 .~, i~4C+7l,+ +- / -G MFIRFINE7 l_UCAS ANDRES 8809067 5 .988
'CMON•LOt3 SOLDADOS SAN bINEB

SAN FRANCISCCI, P ESPINARDO

VFRDIJ ARhULI_LOS CARLOS 8908997 ?,5-!i
ASUNL'ILItJ LLANCiS ENCARNAC1088'!907t1 1 54 .2'! 5

SAGASIA 68 MURCIA
F'ASFO Cf.IRVERA 56 MURCI A

ALEMAN LACAI FRANCISCO 8808999 225.726 DF_LGAU17 FFN[IE7. DOMINGO 8809072 110.459
AVDA . CALVU SUTFLO, 59 ALCANTARILLA

F I IL OG 111 FCIFt 1 AN0 MURC I A

°O/!~217"iR MEDIflí7 GARC1A ELOY 8809000 4 ;1 .690 - ~jy~-~~,•,1 ; gFRRAIJU PU1RtINEZ MANUEL 9909O7' 5 11 .61 0
ALVARE2 00]N1ER0 19 MURCIA

F' .S .J(ISF CIE'RFF< 0 6 ALCANTARILL A

.'V ;'!217I_.5 ZACAtA TRAVEL JESUS 8809i101 9 .259 ~!'~'!•1!~'„7H lEIiTIF*L. FUEtJiES JOSE 99 '!907 4 ; 1 +1,7 1 +n
CARRIL DF LOS ZAMBl1DIOS C FUENTE 1OCINOS

CNO . UF CNLIRRA 167 SIGO Y ZARAICHE

'_'-'/!'Z171'G CRFSFO BASFLDA ANGEL 88090V4
PLANCU FFRNANIIEZ MAXIMINO 8809075 4>I .h+ O

M MFRAFrA 19 MURCIA -
FLOR 111AF'1_AIdCA MURC I A

211FRNANDEI ARAEZ FEDRO 88!iqtN!5 ,^_5 .726
%"4!'741?1 C11NSfAN11 1,1 O MAG'TITIEZ CASTRO 880907 6- 17 11 .49 6

PANR(IF' I .OS GILFS, SiN SANGONERA LA VERDE -
ARnIItTGC1(1 JUAN Jf75F íELMONTF MLIRCI A

IISON SIL .VENIE Ml1fEU 8809007
GnRCIA LOFFZ VIRGILIO 98V9079 511 .61'?

SAIJ ANIONIO 11 MURCIA
CN PAUEN F' .SANTOMFRA SIN MURCI A

3!)/!,217'15 F'nfR[L'[U CARAVACA GAf1C(A 9809011 q, ;q, 116 311/0408048 JIMENEZ MARTINEZ MAGDALENA 8909081 86 .79 4
COPARRO 12 ALC6WIARILLA 'JOSE'ANTCINIO 53 MURCIA

zV/')217T56 ZAF'AtA OL .IVA F'EDRU 8809V1'• q91 .71'_•
'U/04v914; CAIif:ASCU MARTINFZ FNCARNAC108809r?R2 27 .61 1

AVA MINISTRO SOI_1S 14 Mi1RC1A 1 ROMO FUFCARRAñCOV 4 A MURCIA

3010217465 FRANCISCO GARRE MARTINEZ 88091)14 -t q
-

G'11iL'.fA IIELL IiU JI16E1_ULS 8R09!~8' S1L ./+l ~

RELOJ 1 RRAN V1A ,1fIRE ANItIiJI(1 .R MIIRf'I A

70/0217475 HERNANDEZ MARMOL MANUEL 8809015 PFILLEBIA FERtI11NDE7 t-V1R1AL BHC'9+?R4 7 5

LA REJA SIN SANGONERA LA VERDE • FI .AZr1 f :FIJF 1,3 11 ISl Itfl,4 7 P MI1RCfA
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'!i/lq,,n)•-;,'~ 1 ..11154 Enl_IEREA LiIJIZ p8+)9087 R ; .q44 'li/Vi!ilh!i5 FFiGNnNDEZ SFRRANO ANiONIO 8809t97 9 .7T% 7
CIRA fY1LMAf.• 7.9 MLIRCIA CTRA . FUENS(114tA --4 MURCI A

=~i/lr ;+!~"'l7 F'nRDO El1REA JOSE BH091,1pH h .hhO '.!i/it7 1 ?1757 JIJSE MURAIES PERNAPE 88~r92!~ .' 27' .62 7
CIRA M(11JIEA,II1)O 15 MONTEhGUD O LAS CASAS SANGONERA LA VERD E

'n/VS+w79J F :ANOVAS FERNANDEZ JUAN JESU 589090p7 (h .5i4 7!i/v7u185! : n11IUlU0 FUNLALEZ EIJENUfA 8907207 1 1 . 9 + 7
LA FL_C1TA 3 Ml1RC1A C/ MI(+IIEI . IIIiF7 . FOI. .INF .J .M . MURCI A

ElILOGICI GOMEZ COMEZ B909091) 79 .7,0 1%Elrln Gtll-tl'Ul SAl_VADOR 890 920 8 5<'4 .!Ih 6
AI_CANTARTL.LA 97 F•UEPLA DE 5010 L/ L1Rn .UF F+FNIA•Il1N p4 LA AZAC :AV A

;V2248 Rf1DRIr,LIEZ LOPEZ FRANCISCO 8809091 1 .7r)4 ?O/n7v<'157 GREf3URI0 VIDAL BARTOLOME 8809216 7 .54 8
ACE(?UTA 2 SANTO ANGEL gAN t7OSE Y)E LA MUN1A\A,56 SANGONERA LA SEC A

?~!7OSV:65^ FRANCISCO ALBALADEJ O MACANAL 880909' Irnl,9'~ 3!i/n7v_ :93 NILANES EALSnLOERE FRANCISCO 8807^<21 75 .48 0

MORERA 2 ~ TORREAGUERA fL . CnlVrl SU)FLII 11 Sti MURCI A

+'i/051i4106 PERFZ Al_I•IAGRO ISAPEL SUCES . 88091!11 tt, ; - . -~97P' 1qSF I~(IIiR[GLIF7 NEF.•, NANDEZ BR,192?8 I1R .19 O

MAYOR p? ALCANTARI LLA FRll n9 <^ M(IRC1 A

=0/051-14942 9(1RlINEZ 1'RU1O0 MARInNU 9809W7 7 9 7 -,n/V7n :b49 JIIL7(1r1 Pn•,0• ; 11FRNA NDEZ . 8809271 44 .77 7

SI M DE GRACIA PL 1 MIIRCIA P DF 1n1 1~11_FS S/N SnNCONERA LA VERDE

1!1/0505152 BOTIA FEREZ ANTONIO 88'?9108 651J .766 =!i/~~7" :6`14 JIJt1n FSf'INI)SA SANCIIEZ 8131Y727- I18- 17- ,

MAYOR 75 EL, T'UNTAL JF9114 1:11 S/N El. F'AL-MAR

Sh/0505468 CABALLERO BAtOS ANTONIA 81369t11 1,571 -!'/u 7+9 7 ;1 L1R1 11711 MARIINEZ J(IAN 9909^ 77-'7=+1
LUIS FONTES PAGAN 20 MURCIA ,nNin IfI17 :1 Fl_ F'U1JTAl _

'O/V5l6556 ANDRES MARFINEZ ARNALDOS 9130 9f13 77li .p16 1UFt .IIES ArMnJ S(MUN B9lr7247_ 71p .64 9

AV GENEftALISIMO 45 ALCANTARILLA fl, r,EIJFF:nl l ;lll(l 5-8 MIJRrL A

-117051 .'5742 IURF NAVARRO YUSTE OBO9115 1?,pu7 '.!i/~~'!~'7'O MnYlll~ SnIiC11EZ JUSF_ 8807251 059' .'59
ROSARIO 1/7 ALCANTARILLA CA11110 AI(JNl:U 'JFGn p9 MURCI A

'!i/VSl+6+~78 JESIJS MOLINA MARI INEZ GBO9119 27 .614 'O/O7U'7?7 L(1I11E1-11 Iü1DA1- ANIONIO pBr!92" 82-p4 4

CARIAGENA 107 MURCIA VIRGEN MMtn'JILLAS SB MLIRCI A

:O/u5!i6291 CELDRAN LOPEZ ANGEL 880712O 7,6-841 30/U7li39 :0 CARMELU SFGIJI SnNC NF.1 8809256 'S!~•h' 4
PI_ 5fa FEDRO 7 MURCIA F•ZA .P'OEIA JARn C :ARRILL-0,2 TCIRREAGUER A

'.+i/!i5~'6 ;•7!~ MARIINL-Z MDREIJ11 JIIAN 88V91'O 27 .529 'U/!i7~14Oi~ GAMERd Cnl .'JFZ JOSE 9809261 I1!' .11 7
SLIPIDA FUF_NSnIJTA S/IJ ALC,EZARES INFANTE JL1AN MANUEL IEL 2 7 Mllf.'CI A

_1/1 .150 .' 1-:E F'E\(11_VER MARIINEZ J09E ANT . 8 09-1 91 32 194 .774 _3.0/07n4+197 LOFEZ F'INA MTERESA 8809262 7? .56 1
T(Jf.•RE MEF.nS 1^>6 51C,O Y ZARAICHE C/ DUEIF'O DE II_ANO,I9-4_11r . MURCI A

1UTAL MACANIIr, MIGUEL 813091~7 -.5„g7 -0/!+7+)4176 JOSE MIGUEL F'REFAS I JIMENEZ 8009264 15•(-`7 6
VISTnALFGGE 72 1 F+ MURCIA MAF.'IN EALDO 1-4 A MURCI A

70/!-5117750 MULIIlA MIRA LUIS 88091 '9 46 .9'6 '.!i/!r7n1796 JUAN ANTONIO OL.IVA NICLILAS 99i9268 47•549
A RU1Z GUNIAI .FZ 2 SAN F'EDRO FINATAR PINIOR VILLACIS 4 MURCI A

39/0507598 SANCMEZ SANCHEZ MANUÉL ' 8809144 29.496
CDAD . JARDIN EDF, NURIA 3 E MURCIA //Li7n4497 CARRASCO MARIINEZ AIJDRE5 p8U9271 44~•52 ?

C:EEALI.OS 5-4 C M(JF<CI A
70/0507679 MARIINEZ MONDEJAR MANUEL 8809146 20.246
STA . CECILIA R MURCIA

_
L RnNCISCO GONZALES GANGA 8807 2 74 41 .69! ,

VUEIF'0 DE LLANO,? MURCIA

'_~J/i?h+?0'39 CMJOVAS MLII-INA CARMEN 8809149 6O.'.-.6
GRAIJ VTA AI-FCIN50 X 11 MURCIA '!i/C'7uM1674 F'UI :IIF_ FUCHE JOSE 8809275 170- 78_T

C/ RCISIC!UE, S/N 5ANGONERA LA VERDE

'V/lió!i :2'79 SANCIIEZ CAVAS MANUELA 8909154 170 .496
IOS DIAZ LOEOSILLO 70/07-14748 GALIAN VIVANCOS ANTONIO pB07278

FASECI CFIRVERA 19 MURCI A
'v/!~6+'''•!'S MURCIA RUIZ ARACELI B1309156 404 .116
1-,041A iFPES :A 141 MLIRf:IA '!i/V7l'4756 GDNEZ SAURA ISIDRO 81307279 175 .42 6

CARTi\GENn 4 MURCI A

`V/U6''5114 RLIIZ ALEMnN ENRIhUF_ p13U91519 17O.496

S :nIJ)n 1FRF9A 14 MURCIA '!i/!170476V JIMENEZ APELLAN ANIONIO 8899281 36 .18 4

C/ NUEVA SAN ANTON, 27 MURCIA

'11/1~hl14h64 Pn9CUAL RIVILIDES MARIA CARL . 8p09165 5U .61 6
td5O1j50 X F1.. SAPIO 14 6 A MIJRCIA 7+?/07049'p L;UNZALEZ EUITRAGO JOSE 8809284 431 .69 0

SAN CARIOS, 7 SANIOMER A
3+?/!ü!'Crv' : JIJ(1N CARRILLLI PUCIIE 88!+9166 1!i6 .55 5
CUATRO VIEIJTOS 2 SANGUNERA LA SECA -0/117041362 MARI INEZ MARTINFI J OSE 8809286 69 .0- 7

F Cn . I_nHfARAS GRUF'Cl D 1111 LOS DOLORE S
LOF'EZ MU\OZ FRAIJCISCO 88!i9168 14 .748 ~.,i7n7r+,!i_5 GARCIA RIOB IGNACIO 8809289 231 .985

CRAL . MOSCARDO EL F'ALMAR El- FALMFRAI_ -~4 SANGONERA LA VERDE

'O/O7V0145 MARTINEZ ROJO IERESA HB99169 11 .' :• .i9 C1)LI. . GO1JZt11- .F-Z J03L 130V9270 90 .576
AUROROS ? PAJO MURCIA f;Al.'JCI S(IIEI.U ` E'F1JLEl-

TO/O70!i166 JOA01JIN ESCRIEAtJO CANTOS 88!1917O 117 .18` 'nip7l'`r'M1O ,I!I ;LT GnliCln RID g
~

p13692•72 Ili9 .'.5 ?
PIAVOR 15'-~ F'UENtE TOCINOS 1 (11191` Frnl . ,'.4 SnLJrONER•A LA VERD E

317 /0 700 1 7 7 SANCIIEZ CARCIA FEURO 99+i9171 14 .19' 79 /+i7+i5')7 ; Ff,•ANC15C17 MFJIA9 MAR1INEZ 98V929'• 418 .37+ ,
CLEMENTE p MLIRCIA LA 1GLF51A MCINIEAGUDO

.

3ir/i+T)r)743 VALVERDE GARCIA VICIOR 813'?9179 5 .>_(3 _!i/!?!i R11M[RCI GALINDO ANDRES 98O9290 170 .417 6
FILAR 72 C:AE'EZO DE 1CIRRES ROSAL1NDA SAN9ONERA LA VERUE

7+1/1171 r!+985 GAF<CIA RODRIGIJEI UIEGU B8-?9191 294 . 76 .'- ?+1 / 9 7 9 5 7 76 CONSUFGRA ZAMORA MARIIN BB!\9300 72.712,
MAVOR, 62 MUFJTEAGUDO P•UERIA IiF ORIFILIELA 7 MIJRCI A

LARI)O MARFItIEZ CLAUDIO 88U91H2 1 ' .2 .'6 3!+/n7~)5".6 GnRV FAUL SESLIE SMIFI 8809_••05 27 .61 4
l ORRE MOL I NA LA ALRA1 Al_ I A F'Ul . I NF . J . I1ANUEl . ED . F ORRE ?' MURC I A

3V/!i7l+IV59 FEI_IX MARTINEZ MURC U
-

ENDE 88+!9194 8 .-~47 GEOFFRFY GIDDINGS 9809306 41 .4 : 1
C/ DE LA CUNCF_fCION, ~q

-
EL FALMAR SAN EARTOLUME 7- 3- MURL'I A

a?/O7!i11J61 MORCILLO SANCITEZ ANDRES 9809195 p .747 MURALES VII_I_Ar,URDO JOSE 88093O7 5'~ . tp 5
DESVIO DEL PAL .MAR N .2--7. C MIJRClA MAYOR EL. RAA L

'n/OnJI'.CTM1 GItIES MERO\O SANCLIEZ 8909191 17 31-1/07')5'65 JESUS f'IL .nS Ml1NLANt1RES 8007?09 31 .96 9
C/GFLJFRAI_ DAVII ..A,10 MLIRCIA ^•'JAIME 1 EL CUIJG1115TADIJR,? MURCIA
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N .° iuaipdóe/Nombre y apdtidos/I.ocaüdsd lmporte N ." ~pción/Nombre y npdBdoa/Localidad lmporte

:o/! 7os4 t FARDO nREl.LUrJ Don1NGO 89U17'11 499,622 -,,/„7-7 ;-7t rRnrJr_ISCU r,nRCln MnRTiNEZ 9809429 9n,576
SAN ANIONIO 75 214 PENIAJAN CnsnS I :nFRIFI SANGfJNERA LA VERDE

10/07li5493 Cn'JA FERNAMIIEZ ANTOrIIO 89?9?14 175.426 7'i/r,71r7_747 19nRIIMFZ PALSALOPREJOSE R8094'• :3 l . Bg! '
F'IZARRO 17 ALCANIARILLA F .fUflkl 1 FIl 1'!7 SnNGC114ERA LA VFRUE

.

110 /0 7054 99 JOSE LUIS MU\OZ VALCARCEL 881 .19 .315 7ri2,7« 7„'7-. :,- I- Irbl AJEI;RIA JOSE rlnRl nela094 ;4 i -1fl4 .
JAIME 1 EL CONOI.IISTADOR 5 MIJRCIA F .i r11rJ1,:IRr1 SLIITS 1 -~ 2 G MUFtCi A

3!, /070554L MARTINI MILLA FEDRO JESUS 8809'l7 8 .8:6 7U7'4 :` Ia1111 :11 11515 FRFINCISCO Bi3ir174 '-.8 19q,5- 5
CAPUCHINUS ED . INFANTE Ml1RC1A C' 5 FUEIJh'.'FIiIUF;n FSC F 1 MLJFtCI A

?1/07lr5674 nN10NI0 PICAZO ALCAZAR 8009' 2 2 SnfJCIII L FFL .Ll11;F1 IUnrJ B8 0944 1,1 _°4 t
~I .n F'IIRISiMA,S/N SANOONERA LA VERDE CIFrn .RFIJ1nJ/rN IM .7 1~ PFIJ1nJAN

LnFAFA HIDALGO FRANCISCO 8809324 576 .59'. SnNI.UEZ OrORC1A ANI0N111 890'744 227 .47 6
GRANERO 7 MURCIA FLG. FnZ PL . D-19-1 FS ❑ 4 1 MIJRCI A

'i ;i,7v5714 F'FORI] MORCILLO NIETO 8809'75 2 .772 3 ( ANTONIO GnriCln L .OFEZ 8809454 71 . r9 1
F'AU9ERAl . SANGONERA LA VERUE SAN GONZFII.-O S/N SANGONERA LA VERDE

5i'4 rRnN[ :1SCO CANI]'JAS FRANCO 8809T26 164 .787 3O/li71V771 11AR([ME7 RUP10 MANUEL BB09457 96 . 65 1
FARRn, 19 STGO . V ZARAICHE LUIS DE GF1NI3(1Rn 2 Ml1RCI A

J'7 FERNnNDI] ARNAI_DO GiUINTANA 8809327 118 .849 70/0710326 SERRn rR[uR ARTURO 8809460 1'8.07 3hUEIFO DF LLnNO,I114 IZO . MURCIA CTRA . FALMnR. SnN F'10 X 25 MURCIA

.'V7!i7!'S?1= ArJGFL MARTINEZ 17AM[Rl:I 8809334 ~ri<' .91! ?O/0710329 FRANCISCO I(IRRES GALIAN 8809461 713226
PATALLn EFRO 5 ALCANIARILLA RfJSALINDA S/N SANGONERA LA VERDE

.

_!1/!'70597i ANTONID LIERPIAIJDEZ MO\INCI 8809336 .?r1/lr710554 FERNANDEZ Cr1N1ERC1 MANUEL 8809472 511 . ,[, i
ANDRES PA0IIFRO, 11 MURCIA F1505 DiF . 2 F'1 A .4-A .B FtO MIJRCI A

_11/97!i6'61 GnRCIn Mf1R11NEZ JOSEFA 88U9346 5_-„g '.li,!i7[n711 LfONARDO F PIJENDIA SANfAMARIA 8809476 27 .526
ANIONIO IORRF.CILLAS 4 MURCIA CTRA . PALMAR 17 PENIAJAN

~SO/07r.16476 LOFEZ CEREIO FRANCIBCO 8809350 90 .67 6
AVDA• JOSE~NICINIO B MURCIA _!r/"7l"75'i JIJAN GONZALEZ ROS 8B09477 18 .66 1

E . LCIS GIl_ES 279 SANGONERA LA VEROA
=.11/!'7'!b6t9 RUIZ SANCHEZ ANGEL 88V9353 244 .69'?
Ft .DF Ln FE,4-'- MURCIA i/r)71V849 JLI .SE VERDU PALL-ESfER 8807491 l',g!i 7

6AIJ MIGLIF1_ 11 EUIF . FLINTAL MURCI n

_-,"7vr,8 75 rJqGUERn PnST [DA JOS E 88V9 :6!1 278 .47 7
F'11IC115 4!IJ SANGONERA LA VERDE -S'1/'J71!'O-Sl VILIn MOLINA JOSE ANTONBBU9482 '•25 .<2 6

S LEANDRO 8 2A MURCI A

rllli'IEL Sr1IH :11EZ MART Irl 88097,6' 444
rLOR1F)F1F'I F1IJCn, 54 EL Pf1l_MAR /'?71!'711 r,nRCIA JIMENE Z?!' JOSE 88r)948~' 97,l,g'~

MAR1N PAL-DO 1 MURCI A

:IOSF LLIIS r11J\OZ OLMOS 138V9'.64 17 .81 7
UIiI'.'FR~IDFrD 2 MURCIA

_
C :EREZUELO FLIENTE ENRIGVJE 8809487 15 .645

AIAMFDn CAF'IICHINOS 32 MURCI A

JLISE POTIAS TORO 8809'•67 -- 7 .61 1
E'IU Nlrn SRA rEMEDIOS S/N MURCIA L•,~l1/!'7111!i4 GARRIDO G11MEZ FIEDAD BBU94B9 5 ;,9,rig [

O[JES1M9 F'EUI11i110, 15 ESF'INARD O

_!ril~707 :C!i F'LRFZ SC1LA MIr,UEL 8809769 166 .27 2
P .L(1S ROSA_ES lO .S FLAInrJOS EL FnLMAR

-
1 l267 nrIIOMIU IrJIESfA PAL LESTER 8809499 '6li .44 2

L_n V 1 F:gEN, 1!' SANOONERA LA VERDE

30/l17O7°.9!1 FFLIPE MARGLIINA CESAR 13809'7l 122 .96 6

AURUROS ? MURC I A =!'i'! 7 L 1_ ' I nN l Orl [ O SFlMCUEL MACANAS 89r?9500 7? t, l 6 [
~. A':f7n :ALF(FJSIJ X EL SAPIO ' MURCI A

30/O7V7;7, ESnUER MURO W[TFERI O 89V9'.76 1'? .5'71 ='1/071154° ANIONIO VALVERDé BéN1AL 9909501 61 .92 1

GAF.CIn MORATO 11,5-1) -MURCIA IGLESIA 1' MONTéAGU00

?0/070761!' LI]rEZ MIRFIE C:RISTOPAL 881?97 78 6lig,975 FIPEhI1A MOYA ANTONIO 8B0951?2 350 .62 4

LA FINL'n,l? LOS GARRES EBCRITUR SANI:'.f1EZ Ml]RFNO, 7, MURCI A

30/1i7V7667 FINO nlJ1AMA JOSEFA 88,?9'.8U 256.264 7 1 1'g7 RI-IIIRAGO GARCIA JOSE 8809503 712 .316

CURA J I MEIJE Z, -T5 ALGiUER [ AS
R 1 UIJFLMF , 19 MURC I A

._ 0 /0707707 DOLORES CANO'JAS HERNANDE Z 9909'81 128 .T16
- '-'/C'7111324 CLARO CASIILLO MARIANO 8809512 7 .38 1

SAN FCO JAVIER 2 LA ALPERCA CIR n1 . .r.FZnRES CARRIL PnI .MSRAS MURCI A

?O/07O791M1 LEAL HFIRTINEI J115E BBU9585 bri, *l6
''?/!'711B67 NSOMO NCHAMA ESIANISLAO8809513 215 5, 7

C/ MERCED 16 PAJ MURCIA AVDA. JOSE nlEGrln-znRANDarJFl HURCIA

-!i/-i7<i7q7g HnNl1FL BERIIUUEZ LUCENA R8U9'g9 ^RS .Z7g
!'/r'711744 GUII-LFN I_AZARO JOSE 8809516 8130

REVES, S/N SANGONERA LA SECA
l_nS CASAS, i1 SANGONERA LA VERDE

3n/07r?7988 ISIDRO HIDALGO ORENES BBü9'89 [94 .982 !i/'i7l'!i7 l00E7 nFARICIO PARfOLOME 88,1,9519 1' .riBB

CrIN DE LOS SOLDADOS NONDUERMAS rTr,n nLI n1ITAF.II_L_n FFIRRA 4 MURC:T A

_70 /!i708197 R10S CARRILLO DOLORES 8809t94 172 '!'%!`71?vIM1 GUMEI ArnrIr.1o FELIFE gB0752C' t,gg

SANCIIEZ ARJONA 42 MURCIA C1RA AIClUdTAR11J. .A fnRFtn 4 MUFtC1 A

30/O71/83V' FERNANDEZ RODRIGUEZ FRANCISCO 881J93913 341 .114 '1'Hll'1 .I111FN11 ;r1PICHFI Bg09521 213 .44'.

SIA . JfIAULIINA VEDRUNA 1'_• MURCIA PUUEGI7IJES 4-` MURCI A

'0/li7C'O_U4 FRUTOS VERA nNTONIO BB09399 75 .576 -T''J/'?7121!'V LIJr£Z REVELLES G(NES 8809522 5?6 .-1' !
~CARRIL DF FfrlJ1OS 4? LOS GARRES LOPEZ FIJIGCERVER, 7-2 170 . MIJRCI n

'_.OlV7~~g5'!5 1175F ItUIZ F'ELEGRIN g8094ri5 199 .~'v 3(11/!r712172 RAMUS ZAMORA CECIL111 8809527 -~91 .7'r 1

JU','EN1LIf1 S/N B .NIIEVO ALQUERIAS C MARCOS REDONUO 7 MURCI A

?0/VIl~8556 LOrfZ FERPLiNDE1 FRAIJCtSL'0 B8U*74U7 ?21 .425 3"/')712267 ESF'INOSA GnRRE r'EDRO 8809573 586 .41 R
CPVJO .CFI9FNIERIO, S/N SANGONERA LA VERDE ANDRES PAUIIERO, ll MURCI A

50/ 1.1 7 1i061 2 Mr1NUFl-. LiALVEZ SANCHEZ 8809410 g7,7.q4 3'!/0712?'18 GAPR[EL OR1IZ PARPE RAN 8B')9576 727,?4 4

CIRn sn1ATn L .nTnLIMA-.27 MURCTA MARfINEZ COSTn, 82 MONTEnGL1DO

MERI]\O ESF'[NOSA DtTMINGO 8809411 61.1 .'.R4 '!'/'-1712_'69 LOrEL PA\OS JI]SEFA 8909539 1'19 .51 9

REGIFIOR ALf1NSO rF1JARD0 MURCIA FORIUIJFlT0. ARIAS 17 EL FALMA R

-0/0768671 LAZARO CAPALLERO CAMFOY 8809413 92 .611 7,?/')71 :4'9 RF'JII .LA nRM[NIL1 VICILIRIA 8809544 511 .61 0
FOL .rr:r[n PI_D 9 .11 D Ml1RCFA FFDERIC :O 6[RVEl,l1 ALCnNTnRIL L n

'_A/1+7,113E166 UFLIS RnUR[GUEZ SALVADOR 88'?9418 209 .61B GOIJZALEI GIL JESIJB 89')755 ~
FI19f11J I ;NkCIn (Af'IDFI . 418) MURCIA CULI1rJ 54 AI_CANInR1L l_A
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N .• lacripdón/Nombre y opNYdoa/Imealidad Importe

:A19 7126'98 9UlLLEN SANCHEZ RAMON 8809554 247.?94
U . SAN JOSE OERF-RO 68 F'UENTE TOCINO S

_O/U71276 : JUAN PENCHE RAMOS 8809558 42.47 1
SIMON GARCIA 63 2 MURCIA

'" /l- 71 7 76'7 nUESADA SEGLIRA MANUEL 8809560 22!i . 1 ' 1
FL F'AI MAR EL PALMAR

?O/U71~9?5 FLORES GARCIA FNCARNACI08809565 147,85 2
F'LAZA f)E LA FE,1-4-C LLANO DE BRUJAS

'íV~~712966 IIERNANDFZ CANOVAS ANTONIO 8807567 287 .00 2

HIGUFRAS 1? S JOSE DE LA VEGA BENIAJAN

30/715 .740 PEREZ SARABIA GREGORIO 8E10536 7 139 .536
AVDA .F'RIMR DE RIVERA 10 MURCIA

30/u_4833 EMILIO SANCHEZ GUILLEN 8800040 6,000
MURCIA CTRA . ALCANTARILLA KM 2

39/ W4 .833EMILIO SANCHEZ GUILLEN 8800040 3 76.748
SANGONERA LA SECA C1RA, GRANADA KM 323

N .° inaipdóa/Nombre y apolidos/I.ocalidad Importe

3n/(~44.°,72 VIAJES SOL DE MURCIA S .R .C . 88CN)113 198 .632

MURCIA VARA DEL REY 1

30/044.771 LUIS ORENES AGUERA 8800115 12 .000
LOS DOLORES -MURCIA AMARGURA - SAN BENITO

30/045.404 RAMON LEON RODRIGUEZ PEREZ 8800121 65 .790
LOS'ROSALES - EL PALMAR AVDA . LOS CHOPOS 13 3

30/046.494 JOSE SERRANO CAMACHO 8800129 185.373
CASILLAS CTRA. 90 CASILLA S

30/047.007 JOSE ANTONIO LOPEZ NICOLAS 8800135 420 .734

MURCIA SANTA TERESEA 1 7

30/049,711 ANGEL MATA LOPEZ 8800163 293.312
EL PALMAR-MURCIA JOSE ANTONIO 2-EL PALMAR

30/050.386 ANTONIO GARCIA JIMENEZ 8800174 263 .020
RLCANIARILLA HURTADO LORENTE 4

301061 .411 JOSE ANTONIO LLORET SEGURA 8800410 30 .000
MURCIA F•OL.INT .J .M. EDF .MONTEitI+

Número 345 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

TESORERIA GENERAL DE LA SEGUR IDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Ciez a

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLE S

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, de Cieza .

Hace saber : Que con los números 88/1 .198 y 87/188 se
sigue en esta Unidad Expedientes de Apremio contra don An-
tonio Box Molina y don Emilio Box García, ambos de Blan-
ca, por certificaciones de descubierto a la Seguridad Social por
importe de principal, recargo y costas de 712 .138 pesetas y
1 .651 .204 pesetas respectivamente, habiéndose dictado con esta

,fecha la siguiente :

Providencia : Autorizadas por el Tesorero Territorial de-
la Seguridad Social de Murcia las subastas de bienes inmue-
bles de la propiedad de don Antonio Box Molina y don Emi-
lio Box García, procédase a las subastas el día hábil número
dieciséis (excluidos los sábados) a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el B .O .R.M., a las 10,30
horas en esta Tesorería Territorial de la Seguridad Social de
Murcia, radicada en Avda. Alfonso X el Sabio, n° 15, Mur-
cia; y obsérvese en su tramitación y resolución, en cuanto sea
de aplicación, lo establecido en los artículos 137, 138, 139 y
147 del Reglamento General de Recaudación (R .D. 716/1986) .

Notifíquese al deudor, acreedores hipotecarios y terceros
poseedores y anúnciese por edictos .

1 . Bienes a enajenar :
I Expediente 88/1 .198 don Antonio Box Molina .
- Urbana.- Vivienda dúplex tipo A, sito en Blanca, parti-
do de Case Pinar, con fachada a calle de Cervantes, que ocu-
pa una superficie construida de noventa y nueve metros y die-
ciséis decímetros cuadrados, con garaje de superficie útil de
catorce metros cuadrados y dos decímetros cuadrados .

Inscripción.- Tomo 820, folio 32, finca 9 .291 .
Primera licitación : valor tipo de 5.200.000 pesetas .

Postura mínima admisible 3 .466 .667 pesetas .
Segunda licitación : valor tipo de 3 .900 .000 pesetas . Pos-

tura mínima admisible 2 .600.000 pesetas .

II Expediente 87/188 don Emilio Box García .

- Urbana.- Local de negocio en la planta semisótano, de
un edificio sito en Blanca, con fachada a la carretera de la
Estación, sin número . Ocupa una superficie construida de 91
metros, 18 decímetros cuadrados .

Inscripción.- Tomo 668, folio 165, finca 7 .762 .

Primera licitación : Valor tipo de 513 .997 pesetas . Postu-
ra mínima admisible 342 .665 pesetas .

Segunda licitáción : Valor tipo de 385 .498 pesetas . Pos-
tura mínima admisible 256 .999 pesetas .

Cargas subsistentes : Crédito hipotecario de 364 .000 pe-
setas de principal y 337 .003 pesetas de intereses a la fecha .

2 . Todo licitador constituirá en la Mesa de subasta un
depósito en metálico de al menos un 20% del tipo de subasta
que desee licitar ; fianza que perderá si, hecha la adjudicación,
no completa el pago, entregando la diferencia entre el depósi-
to constituido y el precio del remate, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad de resarcir a la Tesorería Territorial de la Segu-
ridad Social de los perjuicios que del incumplimiento de tal
obligación se deriven .

. 3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad que obren en el Expediente, sin derecho a exigir
otros, estando éstos de manifiesto en la sede de esta Unidad,
en la calle San Sebastián, 29 de Cieza .

Los rematantes de los inmuebles citados podrán sustituir
los titulos de propiedad por los medios previstos en el Título
VI de la Ley Hipotecaria .

5 . La Tesórería Territorial de la Seguridad Social se re-
serva el derecho de adjudicación de los inmuebles que no sean
objeto de remate en subasta (artículo 147 g), del Real Decreto
antes citado) .

6 . Advertencia : De tener notificados virtualmente en for-
ma legal a los titulares de derechos e intereses legítimos o des-
conocidos no personados en los Expedientes .

En Cieza, a 7 abril de 1989 .-El Recáudador Ejecutivo .
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Número 3533

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Exp . número PU 193/88

Visto el recurso de alzada interpuesto

por don Pedro Cánovas López, D .N.I .

número 22 .432 .033, afiliado a la Segu-
ridad Social con el número 30/752 .793,
y domicilio de Alguazas (Murcia), calle
Fernández Vera número 30, contra Re-
solución de la Dirección Provincial del
INEM en Murcia, por la que se le de-

niega el pago único de la Prestación por
Desempleo, solicitado de acuerdo con lo
establecido por el Real Decreto 1 .044/85,
de 19 de junio ,

Resultando que, la Dirección Provin-
cial del INEM en Murcia dictó resolu-
ción en fecha 14 de abril de 1988, en vir-
tud de la competencia que expresamen-

te le confiere el artículo 3° del Real De-
creto 1 .044/85, de 19 de junio, por la
que se acordó denegar el pago único de
la prestación por desempleo solicitado,
en base a que en la fecha de solicitud
del mismo no era titular de la prestación

citada .

Resultando que, en fecha 3 de mayo
de 1988, se interpuso, en tiempo y for-
ma el presente recurso de alzada, en el
que el recurrente alega cuanto entiende
conducente a su súplica de que se esti-

me su recurso y en su virtud se dicte nue-
va resolución anulando la impugnada y
reconociéndosele el derecho al pago úni-

co de la prestación por desempleo .

Resultando que por la Dirección Pro-

vincial del INEM en Murcia se ha emiti-
do el correspondiente informe que obra

en su expediente .

Resultando que en la tramitación del

presente expediente se han observado las
formalidades legales .

Considerando que esta Dirección Ge-
neral del INEM es competente para co-
nocer y resolver el presente recurso de al-
zada, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 122 y concordantes de
la vigente Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo, en relación con el artículo
3? 2 del Real Decreto 1 .044/85, de 19 de

junio, que regula el abono de la presta-
ción por desempleo en la modalidad de
pago único .

Considerando que, el tema que se

plantea se contrae a conocer y resolver
si para tener derecho a la modalidad de
pago único de la prestación contributi-

va de desempleo es necesario que el so-
licitante de la misma sea titular percep-
tor de la prestación aludida en el mo-
mento de la solicitud .

Considerando que, de la documenta-

ción que obra en el expediente se des-
prende la subsistencia de la causa de la
denegación del pago único, es decir, la

carencia de titularidad de la prestación
por desempleo del interesado, tras ser de-
sestimada el 12 de mayo de 1988 por es-

te Organismo la reclamación previa de-
ducida por él contra la denegación de la

prestación referida, y que, las alegacio-
nes referidas a la falta de firmeza de di-
cha denegación de la prestación no pue-

den tener acogida, dada la ejecutividad
de los actos administrativos consagrada
en el artículo 116 de la Ley de Procedi-

miento Administrativo de 17 de julio de
1958 aunque los mismos hayan sido re-
curridos .

Considerando que, el artículo 1? 1

del Real Decreto 1 .044/85, de 19 de ju-

nio, regulador del pago único estable-
ce como requisito para poder tener de-
recho a la modalidad de pago único de

la prestación por desempleo, el ser ti-
tular de ésta en el momento de la soli-

citud .

Vistos, la resolución recurrida, infor-

mes, alegaciones, documentación apor-
tada, preceptos legales citados y demás

de general aplicación .

Esta Dirección General, acuerda de-
sestimar el recurso interpuesto por don
Pedro Cánovas López contra la resolu-
ción de la Dirección Provincial del

INEM en Murcia de 3 de mayo de 1988
recurrida, confirmándola en todos sus
términos .

Notifíquese la presente resolución al
interesado en la forma establecida en el
artículo 79 de la Ley de Procedimiento

Administrativo vigente, con la adverten-
cia de que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Audiencia Territorial
de Albacete, en el plazo de dos meses a

partir del día siguiente de la notificación,
y, potestativamente, ~écurso de reposi-

ción ante este Centro Directivo, en el pla-
zo de un mes a partir de la misma fecha .

Madrid a 29 de noviembre de 1988 .
El Director General, Pedro de Eusebio
Rivas .

(D.G. 055)

Número 342 2

MINISTERIO DE ECONOMIA Y
HACIENDA

Centro de Gestión Catastral y Coopera-
ción Tributaria . Gerencia Territorial de

Murcia-Provincia

ANUNCI O

El Consejo Territorial de la Propiedad
Inmobiliaria, en sesión celebrada el día
29 de marzo de 1989 tomó el acuerdo de
apróbar las Delimitaciones de suelo su-
jeto a efectos de la Contribución Terri-
torial Urbana de los términos municipa-
les de Bullas, Cehegín, Pliego y Torre
Pacheco .

Los expedientes de cada municipio,
compuestos por la Memoria justificati-

va, los .planos y las relaciones de fincas
que causarán baja en la Contribución
Territorial Rústica a causa del acuerdo
adoptado, se encuentran expuestos al pú-
blico en la Gerencia Territorial, calle
Santa Teresa, 12, durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Contra el indicado acuerdo podrá in-
terponerse recurso de reposición por las
personas físicas o jurídicas afectadas
ante el Consejo Territorial, según pre-
viene el Real Decreto 2 .244/1979, de 7
de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» de 1 de octubre) o reclamación
económico-administrativa ante el Tribu-
nal Económico-Administrátivo Provin-
cial, según previene el Real Decreto
1 .999/1981, de 20 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» de19 y 10 de septiem-
bre), durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente
a aquel en que expire la expiración pú-
blica, sin que ambos puedan simulta-
nearse .

Murcia á 29 de marzo de 1989 .-El
Delegado de Hacienda, Presidente del
Consejo Territorial, José Murcia Ma-
zón.-El Gerente Territorial, Pedro Ser-
na Fuentes .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 3734

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de los de 1Vlurcia .
Hago saber : Que por auto de est a

fecha, recaído en el expediente de
Suspensión de Pagos número 467 de
1988, se declara en estado de Suspen-
sión de Pagos e Insolvencia Provisio-
nal a la mercantil Francisco López
Nicolás, S .L., don Antonio Sánchez
Espín y don Francisco López Nicolás,
con domicilio en Cabezo de Torres,
Avda . José Antonio, 60, y se convoca
a Junta General de Acreedores, que
tendrá lugar el próximo día nueve de
mayo del año en curso y a las 11
horas de su mañana en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, previniendo a los
acreedores que podrán concurrir por
sí o representados debidamente acre-
ditada por apoderado con poder bas-
tante o por cesionario mediante endo-
so o transferencia y que tienen a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado todos los antecedentes pre-
venidos en la Ley de 26 de julio de
1922, haciéndose este edicto extensi-
vo a la citación de todos aquellos
acreedores que no puedan ser citados
en la forma legal establecida .

Dado en Murcia, a quince de mar-
zo de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Magistrado, Abdón Díaz Suá-
rez.- El Secretario .

Número 3735

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
venta en pública subasta número
0794/88, se ha dictado resolución én

la que se acuerda la publicación del
presente, para subsanar el error pa-
decido a la hora de señalar la segun-
da subasta, ya que la fecha marcada
25 de mayo es festivo, habiéndose pu-
blicado en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", de fecha 31 de
enero de 1989, página 411, número
25. Quedando señalada para el día 26
de mayo a la misma hora y con las
mismas condiciones .

Y en prueba expido el presente
para que surta los efectos oportunos,
y su publicación .

Dado en Murcia, a diez de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez, Joaquín Angel
de Domingo Martínez .- El Secreta-
rio .

Número 3717

JUZGADO DE LO SOCIAL
CARTAGENA

Cédula de citación

En virtud de resolución dictada
en esta fecha por el Ilmo . señor don
Juan Abellán Soriano, Magistrado de
Trabajo número Cinco de Murcia, con
sede en Cartagena, en los autos
377/88 seguidos a instancias de
M@ José Martínez Roca contra em-
presa M§ Dolores Frías López se ha
acordado citar a empresa M@ Dolores
Frías López como parte demandada,
por tener ignorado paradero, para
que comparezca el día 1 de junio de
1989 a las 11 horas de su mañana,
para asistir al acto de conciliación y
juicio que tendrá lugar ante este Juz-
gado de lo Social sito en calle Mayor
número 27-2.4 debiendo comparecer
personalmente o por persona legal-
mente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convoca-
toria y que no se suspenderá por falta
injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su dispocisión en la
Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada .

Y para que sirva de citación a
empresa Má Dolores Frías López, se
expide la presente cédula de citación
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y su
colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social .

Cartagena a 10 de abril de mil
novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado, Juan Abellán Soriano .-
El Secretario .

Número 3775

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Luis Martínez
Fernández, en nombre y represen-
tación de don Antonio Requena I.ó-
pez, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Exc-
mo. señor Delegado del Gobierno en
Murcia, sobre impugnación de reso-
lución de fecha 4-2-89, por descuento
de haberes de la nómina del mes de
febrero 89, al no haber asistido a su
trabajo el día 14-12-88, consecuencia
de la convocatoria de huelga de
C.C.O.O.y U .G.T .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 255 de 1989 .

Dado en Murcia, a 3 de abril de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .
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Número 354 1

DISTRITO
NUMERO UNO D E
CARTAGENA

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas nú-
mero 184/89 sobre hurto, se cita a
Santiago Martínez Mulero y Rafael
Rodríguez Sánchez, actualmente en
ignorado paradero a fin de que el pró-
ximo día dos de mayo y hora 11,20
comparezca en la Sala de Audiencia
del Juzgado de Distrito número Uno
de Cartagena, sito en la c/ Angel Bru-
na n4 21, al objeto de asistir a la cé-
lebración del correspondiente juicio,
previniéndole que deberá venir con
las pruebas de que intente valerse, y
que en caso de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere en de-
recho .

Y para que sirva de citación a
Santiago Martínez Mulero y Rafael
Rodríguez Sánchez por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido y firmo la
presente en Cartagena, a cinco de
abril de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .

mero 2.105/88 a instancia de doña
Margarita Arija Santamaría, repre-
sentada por el Procurador José María
Jiménez-Cervantes Nicolás y defen-
dida por la Letrado doña María Luisa
Orts Legaz, contra don Santiago Mo-
ragues López y-el señor Abogado del
Estado; . . . Fallo: Que estimando la
demanda interpuesta por el Procura-
dor don José María Jiménez-Cer-
vantes Nicolás en nombre y repre-
sentación de doña Margarita Arija
Santamaría, contra el demandado
don Santiago Moragues López y el se-
ñor Abogado del Estado, debo de-
clarar y declaro el derecho que tiene
el demandante a litigar gratuitamen-
te, gozando de todos los beneficios se-
ñalados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso so-
bre divorcio, sin hacer expresa de-
claración sobre las costas. Manuel
Rodríguez Gómez, firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a don Santiago Mo-
ragues López, expido el presente que
firmo en Murcia, a tres de-abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero Lucas .

Bravo, contra doña María Con-
cepción Romero Nicolás y el señor
Abogado del Estado ; . . . Fallo : Que es-
timando la demanda interpuesta por
el Procurador doña María del Pilar
Gallardo Bravo, en nombre y repre-
sentación de don José Frutos Arias,
contra el demandado doña María
Concepción Romero Nicolás y el se-
ñor abogado del Estado, debo decla-
rar y declaro el derecho que tiene el
demandante a litigar gratuitamente,
gozando de todos los beneficios se-
ñalados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso so-
bre divorcio, sin hacer expresa de-
claración sobre las costas. Manuel
Rodríguez Gómez, firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a doña María Concep-
ción Romero Nicolás expido el pre-
sente que firmo en Murcia, a tres de
abril de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .

Número 3555

Número 3554

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha en demanda
para la obtención del beneficio de jus-
ticia número 2 .105/88, instado por
doña Margarita Arija Santamaría,
representada por el Procurador don
José María Jiménez-Cervantes Nico-
lás, contra don Santiago Moragues
López y señor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 3 de
abril de 1989 . El Ilmo. señor don Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el nú-

En virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha en demanda
para la obtención del beneficio de jús-
ticia número 17/89, instado por don
José Frutos Arias, representado por
el Procurador doña María del Pilar
Gallardo Bravo, contra doña María
Concepción Romero Nicolás y el se-
ñor Abogado del Estado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

En la ciudad de Murcia, a tres de
abril de 1989 . El Ilmo . señor don Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 17/89 a instancia de don José
Frutos Arias, representado por el
Procurador María del Pilar Gallardo

Número 3556

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha en demanda
para la obtención del beneficio de jus-
ticia número 1 .790/88, instado por
doña Antonia Caravaca Ortín, repre-
sentada por el Procurador don Anto-
nio Rentero Jover, contra don Miguel
Angel García de la Paz y el señor
Abogado del Estado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Murcia, a 1 de fe-
brero de 1989 . El Ilmo . señor don Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1 .790/88 a instancia de doña
Antonia Caravaca Ortín, representa-
do por el Procurador Antonio Rentero
Jover, y defendido por el Letrado don
Blas Gómez Jimeno, contra don Mi-
guel Angel García de la Paz y el se-
ñor Abogado del Estado ; . . . Fallo : Que
estimando la demanda interpuesta
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por el Procurador don Antonio Rente-
ro Jover en nombre y representación
de doña Antonia Caravaca Ortín,
contra el demandado don Miguel
Angel García de la Paz y el señor
Abogado del Estado, debo declarar y
declaro el derecho que tiene el de-
mandante a litigar gratuitamente,
gozando de todos los beneficios seña-
lados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso so-
bre separación, sin hacer expresa de-
claración sobre las costas. Manuel
Rodríguez Gómez, firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a don Miguel Angel
García de la Paz, expido el presente
que firmo en Murcia, a tres de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Secretario Judicial, José Luis Es-
cudero Lucas.

Número 3557

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha en demanda
para la obtención del beneficio de jus-
ticia número 1 .946/88, instado por
doña Isabel Lozano Martínez, repre-
sentada por el Procurador don Tomás
Soro sánchez, contra don Antonio
Martínez González y el señor Aboga-
do del Estado, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 1 de
enero de 1989. El Ilmo. señor Manuel
Rodríguez Gómez, Magistrado Juez
de Primera Instancia número Tres de
la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos de justicia gratuita, se-
guido en este Juzgado con el número
1 .946/88, a instancia de doña Isabel
Lozano Martínez, representada por el
Procurador Tomás Soro Sánchez y de-
fendida por el- Letrado don Jaime
Luis Sánchez Vizcaino Rodríguez,
contra don Antonio Martínez Gonzá-
lez y el señor Abogado del Estado,
debo declarar y declaro el derecho
que tiene el demandante a litigar
gratuitamente, gozando de todos los
beneficios señalados en el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre separación, sin hacer

expresa declaración sobre las costas .
Manuel Rodríguez Gómez, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a don Antonio Mar-
tínez González, expido el presente
que firmo en Murcia, a tres de abril
de mil novecientos ochenta y nueve.-
El Secretario Judicial, José Luis Es-
cudero Lucas .

Número 3558

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha en demanda
para la obtención del beneficio de jus-
ticia número 1.981/88, instado por
doña Florentina Sánchez Gallego, re-
presentada por el Procurador señor
Muñoz Sánchez, contra don Bernardo
López Orenes y el señor Abogado del
Estado, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia, a°27 de
enero de 1989. El Ilmo . señor don Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1.981/88, a instancia de doña
Florentina Sánchez Gallego, repre-
sentada por el Procurador señor Mu-
ñoz Sánchez, contra don Bernardo
López Orenes y el señor Abogado del
Estado ; . . . Fallo: Que estimando la
demanda interpuesta por el Procu-
rador señor Muñoz Sánchez en nom-
bre y representación de doña Floren-
tina Sánchez Gallego, contra el de-
mandado don Bernardo López Orenes
y el señor Abogado del Estado, debo
declarar y declaro el derecho que tie-
ne el demandante a litigar gratuita-
mente, gozando de todos los benefi-
cios señalados en el artículo 30 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en pro-
ceso sobre separación, sin hacer ex-
presa declaración sobre las costas .
Manuel Rodríguez Gómez, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a don Bernardo López
Orenes, expido el presente que firmo

en Murcia, a tres de abril de mil no-
vecientos ochenta y nueve .- El Secre-
tario Judicial, José Luis Escudero
Lucas .

Número 3559
t

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en re-
solución de esta fecha en demanda
para la obtención del beneficio de jus-
ticia número 2.095/88, instado por
don José Aledo Bastida, representado
por el Procurador don Vicente Rafael
Marcilla Oñate, contra doña Josefa
Victoria Muñoz Mateo y el señor Abo-
gado del Estado, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor y literal si-
guiente :

En la ciudad de Murcia, a 6 de
marzo de 1989 . El Ilmo . señor don
Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
•trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos de justicia gra-
tuita, seguido en este Juzgado con el
número 2.095/88 a instancia de don
José Aledo Bastida, representado por
el Procurador Vicente Rafael Marci-
lla Oñate y defendido por el Letrado
don Juan Enrique Hernández López
Peláez, contra doña Josefa Victoria
Muñoz Mateo y el señor Abogado del
Estado ; . . . Fallo: Que estimando la
demanda interpuesta por el Procu-
rador don Vicente Rafael Marcilla
Oñate en nombre y representación de
don José Aledo Bastida, contra la de-
mandada doña Josefa Victoria Mu-
ñoz Mateo y el señor Abogado del Es-
tado, debo declarar y declaro el dere-
cho que tiene el demandante a litigar
gratuitamente, gozando de todos los
beneficios señalados en el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
proceso sobre divorcio, sin hacer ex-
presa declaración sobre lar, costas .
Manuel Rodríguez Gómez, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación
en legal forma a doña Josefa Victoria
Muñoz Mateo, expido el presente que
firmo en Murcia, a tres de abril de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero Lucas .
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Número 3567

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de las de esta ciudad y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 1 .384+45/87 entre las partes
que luego se dirán, ha sido dictada la
siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a siete de febrero de mil nove-
cientos ochenta y nueve . Yo, Ilmo . se-
ñor don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo número Dos
de esta ciudad y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y como de-
mandante Juan García Ortiz y cua-
renta y cinco más, representados por
don Alfonso Hernández Quereda, de
la otra, y como demandada Prodiecu,
S.A., e Intervención de la Suspensión
de Pagos, y el Fondo de Garantía Sa-
larial, representado por el Letrado
don Manuel Conejero Abellán, en re-
clamación de cantidad .

Fallo : Estimo las demandas in-
terpuestas por los trabajadores accio-
nantes frente a la empresa Prodiecu,
S.A . ; la cual queda condenada al pago
de la cantidad de 333 .750 pesetas, a
cada uno de los operarios, por los con-
ceptos antes aludidos ; condena que en
el alcance legalmente previsto se ex-
tiende a la situación de suspensión de
pagos. Los trabajadores son : 1 . Juan
García Ortiz .- 2 . Francisco Marín
Mateos. -3. José Sáez Martínez . 4 .
Juan Legaz Provencio .- 5 . Francisco
Sánchez Sarabia.- 6 . Enrique Nava-
rro Bautista.- 7. José Jiménez Her-
nández.- 8. José Punzano Balleste-
ros.- 9. Juan Amador Muñoz.- 10 .
José Ibáñez Ramírez .- 11 . Josefa
Carrillo Guirao.- 12. Juana Santiago
Cortés .- 13. Félix Arrillaga Garmen-
dia.- 14. Francisco Ramos Huesca.-
15. Vicente Santiago Cortés .- 16 .
Francisco Ibáñez Corbalán .- 17 . José
Sánchez Pedreño.- 18. Damián José
Mompeán Pérez.- 19. Francisco Vi-
vancos Puche.- 20. Antonio González
Ibáñez .- 21 . Pedro Juárez Lorca.- 22 .
José Gómez Alcón .- 23. Dolores Co-
rreas Calpena .- 24. Angeles Hernán-
dez Gil .- 25 . Luis Turpín Moreno .-
26. Jesús Martínez Ibáñez .- 27. José
Ruiz Fernández .- 28. José Lozano
Muñoz.- 29. Juan Jiménez Manre-
sa.- 30. Luciano Camacho Carrillo .-
31 . Francisca García Aroca .- 32 . Joa-

quín Ortiz Caravaca .- 33. Antonia
Martínez Fernández .- 34. José Alco-
ba Sánchez .- 35. Pedro Riquelme Ra-
mírez.- 36. Andrés Osete Egea .- 37 .
Bernardo Manuel García Sánchez.-
38. Antonio L . González Botella .- 39 .
Blas Aledo Hernández.- 40. Mariano
Cano Vera .- 41 . Manuel Pérez Ca-
no.- 42. Josefa Franco Romero .- 43 .
Juan Antonio Mármol Molina .- 44 .
Francisca Amador Fernández .- 45 .
Enrique Vera Urrea y 46 . Dolores
Barquero Barquero . Notifiquese esta
resolución a las partes y hágaseles
saber el derecho que les asiste para
recurrir contra la misma en recurso
de suplicación, para ante el Tribunal
Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante
esta Magistratura . Y en cuanto a la
condenada al pago (en el caso de que
el recurrente sea la empresa deman-
dada) que para hacer uso de este
derecho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la Sucursal del Banco de España, c .c .
número 580.3, en esta capital, acredi-
tándolo mediante el oportuno res-
guardo. Asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas pese-
tas, en la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, en Avenida Primo de Rivera,
52/35. Así, por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo . Está la fir-
ma .

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la parte demandada la
empresa Prodiecu, S .A., que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a cuatro de abril
de mil novecientos ochenta y nueve.-
El Magistrado, Bartolomé Ríos Sal-
merón.- El Secretario .

Número 3566

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de las de esta ciudad y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 20+18/88 entre las partes que
luego se dirán, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a siete de febrero de mil nove-
cientos ochenta y nueve . Yo, Ilmo . se-
ñor don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo número Dos
de esta ciudad y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y como de-
mandante Carmen Martínez Martí-
nez y dieciocho más, representados
por don Alfonso Hernández Quereda,
de la otra, y como demandada Prodie-
cu, S .A., e Intervención de la Suspen-
sión de Pagos, y el Fondo de Garantía
Salarial, representado por el Letrado
don Manuel Conejero Abellán, en re-
clamación de cantidad .

Fallo: Estimo las demandas in-
terpuestas por los trabajadores accio-
nantes frente a la empresa Prodiecu,
S.A . ; la cual queda condenada al pago
de la cantidd de 333 .750 pesetas, a
cada uno de los operarios, por los con-
ceptos antes aludidos ; condena que en
el alcance legalmente previsto se ex-
tiende a la situación de suspensión de
pagos. Los trabajadores son : 1 . Car-
men Martínez Martínez .- 2. Antonio
Santiago Santiago.- 3 . Nicolás Angel
Yáñez Lorente .- 4. Manuel Vallejo
López.- 5 . María José Giner Gueva-
ra.- 6 . Jesús Segura Aracil .- 7. Anto-
nio Segura Aracil .- 8. Juana Díaz
Moreno.- 9. Juan Manuel Segura
Aracil .- 10. Indalecio Moreno Fer-
nández .- 11 . Brígida Valle Pinel .-
12. Isabel Ruiz Ortiz .- 13 . Mateo Mo-
reno Moreno.- 14 . Antonio García
Giner.- 15. Miguel Corbalán Pérez.-
16. Antonio Franco Fernández.- 17 .
José Navarro Pérez.- 18. Juan Cárce-
les Espín y 19 María Laura Vallejo
Ruiz. Notifiquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el dere-
cho que les asiste para recurrir con-
tra la misma en recurso de supli-
cación, para ante el Tribunal Central
de Trabajo, én el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el
recurrente sea la empresa demanda-
da) que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la Sucursal del Banco de España, c .c .
número 580 .3, en esta capital, acredi-
tándolo mediante el oportuno res-
guardo. Asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas pese-
tas, en la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, en Avenida Primo de Rivera,
52/35. Así, por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo . Está la
firma .

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la parte demandada la
empresa Prodiecu, S.A., que última-
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mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a cuatro de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado, Bartolomé Ríos Sal-
merón.- El Secretario .

presente para su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a cuatro de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado, Bartolomé Ríos Sal-
merón.- El Secretario .

so-administrativo contra el Ayunta-
miento de Lorca, versando el proceso
sobre dejación vacante plazo oficial
Ayuntamiento de Lorca .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 250 de 1989 .

Dado en Murcia, a 4 de abril de
1989 .- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 3544

Número 3562
SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de las de esta ciudad y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 230/88 entre las partes que lue-
go se dirán, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur,
cia, a siete de febrero de mil nove-
cientos ochenta y nueve . Yo, Ilmó .
señor don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo número Dos
de esta ciudad y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y como de-
mandante Carmelo Teruel Caravaca,
representado por el Letrado don
Francisco Burillo Marín, de la otra, y
como demandada Prodiecu, S.A., e
Intervención de la Suspensión de Pa-
gos, y el Fondo de Garantía Salarial,
representado por el Letrado don Ma-
nuel Conejero Abellán, en recla-
mación sobre regulación de empleo .

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por Carmelo Teruel Caravaca,
frente a Prodiecu, S .A., e Interven-
ción de la Suspensión de Pagos y el
Fondo de Garantía Salarial ; condeno
a la empresa al pago de la cantidad de
142.467 pesetas, por el concepto di-
cho; pronunciamiento que en el al-
cance legalmente previsto se extien-
de a la situación de la suspensión de
pagos . Notifíquese esta resolución a
las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma no'cabe recurso de clase
alguno. Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo . Está la fir-
ma .

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la parte demandada la
empresa Prodiecu, S .A., que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador doña Eugenia Va-
lero Lazaga, en nombre y representa-
ción de Agrícola Pascual, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General
de Trabajo, versando el proceso sobre
impugnación acta de infracción le-
vantada por la Inspección de Trabajo
de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el riúmero 260 de 1989 .

Dado en Murcia, a 4 de abril de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 3545

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
dó en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis=
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Julián Martí-
nez García, en nombre y representa-
ción de don Andrés Blázquez Mateos
se ha interpuesto recurso contencio-

Número 3546

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Luis Martínez
Fernández, en nombre y representa-
ción de doña María de los Angeles
López Ruiz, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Delegación del Gobierno en Murcia,
versando el proceso sobre descuentos
efectuados en nómina por días de
huelga .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 256 de 1989 .

Dado en Murcia, a 3 dó abril de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .
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Número 3569

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de las de esta ciudad y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al
número 18 + 7/88 entre las partes que
luego se dirán, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a siete de febrero de mil nove-
cientos ochenta y nueve . Yo, Ilmo. se-
ñor don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo número Dos
de esta ciudad y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y cómo de-
mandante Alejandro José Ruiz López
y siete más, representados por don
Francisco Burillo Marín, de la otra, y
como demandada Prodiecu, S.A. e
Intervención de la Suspensión de Pa-
gos, y el Fondo de Garantía Salarial,
representado por el Letrado don Ma-
nuel Conejero Abellán, en reclama-
ción de salarios .

Resultando: . . .
Considerando :

Fallo: Estimo la pretensión acto-
ra; condeno a la empresa demandada
Prodiecu, S .A., a que, por los concep-
tos dichos antes, abone lo siguiente ;
pronunciamiento que en el alcance
legalmente previsto se extenderá a la
situación de Suspensión de Pagos :
Alejandro José Ruiz López 240 .000
pesetas ; José Sevilla Escudero,
240.000 pesetas ; Manuel Ato López,
240.000 pesetas ; José Marín Jiménez,
240.000 pesetas ; Antonio Jiménez
Angosto 240.000 pesetas ; Diego Es-
pín Fernández 240 .000 pesetas ;
Francisco Martínez Jacobo 209 .647
pesetas y Francisco Soler Herrera
240.000 pesetas . Notifiquese esta re-
solución a las partes y hágaseles sa-
ber el derecho que les asiste para re-
currir contra la misma en recurso de
suplicación, para ante el Tribunal
Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante
esta Magistratura . Y en cuanto a la
condenada al pago (en el caso de que
el recurrente sea la empresa deman-
dada) que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la Sucursal del Banco de España, c .c .
número 580.3, en esta capital, acre-

ditándolo mediante el oportuno res-
guardo. Asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas pese-
tas, en la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, en Avenida Primo de Rivera,
52/35 . Así, por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo . Está la fir-
ma .

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la parte demandada la
empresa Prodiecu, S .A ., que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a cuatro de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado, Bartolomé Ríos Sal-
merón.- El Secretario.

Número 3564

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de las de esta ciudad y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 821/86 entre las partes que lue-
go se dirán, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a veintitrés de marzo de mil no-
vecientos ochenta y nueve . Yo, Ilmo .
señor don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo número Dos
de esta ciudad y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y como de-
mandante José de Haro López, repre-
sentado por don Alfonso Hernández
Quereda, de la otra, y como demanda-
da el INEM, representado por el Le-
trado don Fernando Caravaca Reyes
y lz empresa . Rafael Martín Muñoz,
en reclamación de desempleo .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo: Estimo en parte la deman-
da interpuesta por José de Haro Ló-
pez, frente al INEM y el empresario
Rafael Martín Muñoz; declaro el de-
recho del operario a tres meses más
de prestación sobre los tres inicial-
mente conferidos (sin perjuicio de la
caducidad de parte del primer plazo) ;
sobre la misma base reconocida por el
INEM de 1 .593 pesetas día ; la presta-
ción será anticipada -Wr'él ente ges-

tor; aunque su responsabilidad últi-
ma recaerá sobre el empresario, ante
el que cabrá el oportuno resarci-
miento . Notifíquese esta resolución a
las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma no cabe recurso de clase
alguno. Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo . Está la fir-
ma .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la empresa demandada
Rafael Martín Muñoz, que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido. el
presente para su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a cinco de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado, Bartolomé Ríos Sal-
merón-. El Secretario .

Número 3568

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número
Dos de las de esta ciudad y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al
número 198/88 entre las partes que
luego se dirán, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a siete de febrero de mil nove-
cientos ochenta y nueve . Yo, Ilmo.
señor don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo número Dos
de esta ciudad y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y como de-
mandante Pascual Vila del Castillo,
representado por el Letrado don An-
tonio Cuadros Castaño, de la otra, y
como demandada Prodiecu, S .A., e
Intervención de la Suspensión de Pa-
gos, y el Fondo de Garantía Salarial,
representado por el Letrado don Ma-
nuel Conejero Abellán, en reclama-
ción sobre regulación de empleo .

Fallo : Estimo la demanda inter-
puesta por Pascua] Vila del Castillo,
frente a Prodiecu, S .A ., e Interven-
ción de la Suspensión de Pagos y el
Fondo de Garantía Salarial ; condeno
a la empresa al pago de la cantidad de
82.600 pesetas, por el concepto dicho;
pronunciamiento que en el alcance
legalmente previsto se extiende a la
situación de la suspensión de pagos.
Notifiquese esta resolución a las par-
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tes, haciéndoles saber que contra la
misma no cabe recurso de clase algu-
no. Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo. Está la firma.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la parte demandada la
empresa Prodiecu, S .A., que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a cuatro de abril
de mil novecientas ochenta y nueve.-
El Magistrado, Bartolomé Ríos Sal-
merón.- El Secretario .

Número 3572

JUZGADO DE LO SOCIAL
CARTAGEN A

Cédula de citació n

En virtud de resolución dictada
en esta fecha por el Ilmo. señor don
Juan Abellán Soriano, Magistrado de
Trabajo número Cinco de Murcia, con
sede en Cartagena, en los autos
788/88 seguidos a instancias de Ma-
ría Teresa Cervera García y otro con-
tra empresa Prodiecu, S .A., se ha
acordado citar a empresa Prodiecu,
S.A., como parte demandada, por te-
ner ignorado paradero, para que com-
parezca el día 9 de mayo de 1989 a las
11'15 horas de su mañana, para asis-
tir al acto de conciliación y juicio que
tendrá lugar ante este Juzgado de lo
Social sito en calle Mayor número 27-
2.4, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apo-
derada y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y
que no se suspenderá por falta injus-
tificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada .

Y para que sirva de citación a
empresa Prodiecu, S .A ., se expide la
presente cédula de citación para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y su colocación
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado de lo Social .

Cartagena a treinta y uno de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado.- El Secreta-
rio .

Número 3550

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrilla Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don A . L. García
Ruiz, en nombre y representación de
don José López García, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Excmo . Ayuntamiento
dé Murcia, sobre expediente sancio-
nador 608-88 sobre levantamiento de
acta de inspección el día 3-9-88, por
la venta de aceite envasado en el
mercado semanal de la Fama (Mur-
cia) .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 219 de 1989 .

Dado en Murcia, a 21 de marzo de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 355 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador señor Rentero
Jover, en nombre y representación de
Antonio Ruiz Martínez y José
Talavera Martínez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Confederación Hidrográfica
del Segura, sobre impugnando
resolución de fecha 22 de junio de
1988, prohibiendo explotación del

sondeo construido por IRYDA, en el
paraje La,,Serreta, del término
municipal de Caravaca de la Cruz .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 217 de 1989 .

Dado en. Murcia, a 20 de marzo de
1989 .- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 3552

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, en nombre y representa-
ción de don David Albaladejo Olmos,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el
T.E .A .P .M., sobre liquidación im-
puesto sobre la renta de personas
fisicas efectuada por la Delegación de
Hacienda .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 249 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de marzo de
1989 .- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .
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Número 3573

JUZGADO DE LO SOCIAL
CARTAGENA

Cédula de citació n

En virtud de resolución dictada
en esta fecha por el Ilmo. señor don
Juan Abellán Soriano, Magistrado de
Trabajo número Cinco de Murcia, con
sede en Cartagena, en los autos 14/88
seguidos a instancias de Jesús Labor-
da Franco y 47 más contra empresa
Prodiecu, S.A., y Fondo de Garantía
Salarial se ha acordado citar a
empresa Prodiecu, S .A., como parte
demandada, por tener ignorado para-
dero, para que comparezca el día 9 de
mayo de 1989 a las 11 10 horas de su
mañana, para asistir al acto de conci-
liación y juicio que tendrá lugar ante
este Juzgado de lo Social sito en calle
Mayor número 27-2 .Q debiendo com-
parecer personalmente o por persona
legalmente apoderada y con los me-
dios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderá
por falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada .

Y para que sirva de citación a
empresa Prodiecu, S .A., se expide la
presente cédula de citación para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y su colocación
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado de lo Social .

Cartagena a treinta y uno de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado.- El Secreta-
rio .

Número 3553

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador doña María José
Torres Alesson, en nombre y repre-
sentación de Antonio Hernández Ma-
teo, Pascual González Nortes y An-

drés Garrido Miñarro, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Excmo. señor Direc-
tor General de Personal del Minis-
terio de Defensa sobre denegación por
silencio administrativo de los recur-
sos de reposición -interpuestos con
fechas 26-12-88, 26-12-88 y 2-1-89,
respectivamente .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 243 de 1989 .

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 357 1

JUZGADO DE LO SOCIAL
CARTAGENA

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magis-
trado del Juzgado de lo Social de
Cartagena en sustitución regla-
mentaria .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de mi cargo,
despido número 915/88 AC ., a
instancia de doña María Dolores
Guillamón Viñals, contra Almacenes
San Leandro, S .A ., se ha dictado el si-
guiente :

"Auto . Cartagena a veinte de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve . Heéhos. Primero . . . . Segundo .
. . . Tercero . . . . Razonamientos
jurídicos . Unico . . . Parte dispositiva .
Se declara extinguida la relación
laboral que unía al trabajador que se
dirá con la empresa Almacenes San
Leandro, S .A., a partir del día veinte
de marzo de 1989, y en consecuencia
condeno a dicha empresa a que abone
las siguientes cantidades: María Do-
lores Guillamón Viñals la de 886.860
pesetas de indemnización sustitutiva
de la no readmisión y la de 561 .600
pesetas por salarios de trámite . Y
toda vez, que la presente demandada
está en paradero desconocido, líbrese
edicto para su notificación de la pre-

sente. Notifíquese a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, con ins-
trucción de sus derechos . Así por este
mi auto lo pronuncia, manda y firma
el Ilmo . señor don Juan Abellán So-
riano en sustitución, Magistrado del
Juzgado de lo Social de Cartagena,
doy fe. E/ firmado y rubricado . Ante
mí. Firmado y rubricado . "

Y para que sirva de notificación
en forma a la demandada Almacenes
San Leandro, S.A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia, y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su notificación haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Cartagena a veintiocho
de marzo de mil novecientos ochenta
y nueve.- El Magistrado Juez, Juan
Abellán Soriano.- El Secretario .

Número 3600

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de Sociedad Minera y Metalúr-
gica Peñarroya España, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial de
Murcia, sobre acuerdo desestimatorio
por extemporaneidad de la reclama-
ción número 269/88-s contra reso-
lución del Ayuntamiento de Cartage-
na de fecha 22 de enero de 1988 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 231 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
1989 .- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .
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Número 3604

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Andrés Cano
Lorenzo, en nombre y representación
de don José Luis Cánovas Ruiz, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ayuntamiento
de Murcia, versando el proceso sobre
imposición de multa urbanística .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 262 de 1989 .

Dado en Murcia, a 5 de abril de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 3605

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Fidel Pérez Abad,
en nombre y representación de To-
más Alburquerque Nicolás, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, sobre resolución
sancionadora dictada por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, con regis-
tro de salida 21 de junio de 1988 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas

que, con arreglo a los artículo 29 (pá-
rrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como
parte démandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 225 de 1989 .

Dado en Murcia, a 22 de marzo de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 3608

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado de Trabajo de la número
Uno de Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 1 .304-84 instados por don Ro-
sendo Abellán Alegría contra Mutua
La Fraternidad, número 166, don Jo-
sé García Ruiz, T .T .S .S . e I .N.S.S., en
acción sobre accidente, ha sido dicta-
da la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia, a treinta y uno de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve .

Yo, Ilmo. señor don Fructuoso
Flores López, Magistrado de Trabajo
titular de la número Uno de Murcia y
su provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Ro-
sendo Abellán Alegría, y de la otra y
como demandado Mutua La Frater-
nidad y otros, en acción sobre acci-
dente .

Resultando : . . .
Considerando : . . .
Fallo: Estimo la demanda inter-

puesta por don Rosendo Abellán Ale-
gría frenta a Mutua La Fraternidad,
número 166; empresa don José Gar-
cía Ruiz; Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Social; declaro
que el accionante se encuentra en si-
tuación de invalidez permanente to-
tal, para su profesión habitual, con-
deno a la empresa don José García
Ruiz y por subrogación a la mutua La
Fraternidad, a que constituyan capi-
tal coste de renta en cuantía del 55%
de base reguladora de 362 .950
pesetas año, con efectos económicos
de 23-01-82, y sus revalorizaciones
posteriores a esta fecha ; condena que
hago extensiva en el lugar y hasta el
límite de las obligaciones legales al

I .N.S.S. y Tesorería Territorial de la
Seguridad Social .

Notifiquese esta sentencia a las
partes y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de suplicación,
para ante el Tribunal Central de Tra-
bajo, en el plazo de cinco días, a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante esta Magistratu-
ra. y en cuanto a la condenada, debe-
rá acreditar haber ingresado el capi-
tal coste de la renta en la forma que
se establece ; asimismo deberá consti-
tuir un depósito de 2 .500 pesetas en
la C .A.M . en Sucursal de Avenida
General Primo de Rivera . Así por es-
ta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado don
José García Ruiz, que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos .

Dado en Murcia a treinta y uno
de marzo de 1989 .- El Magistrado de
Trabajo, Fructuoso Flores .- El Secre-
tario, Adela Nogueira .

Número 3539

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Ma-
gistrado-Juez de Distrito número
Dos de los de Cartagena .
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
2 .272/88, sobre coacciones, a virtud
de denuncia de Silvia de Vreeze con-
tra Erhard Gysy, y en proveído de es-
ta fecha se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado el
próximo día dieciséis de junio y hora
de las diez y veinticinco de su maña-
na, al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio, debiendo comparecer
con cuantos medios de prueba inten-
ten valerse, y caso de no hacerlo así
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar .

Y para que sirva de citación en
legal vorma a Silvia de Vreeze y a
Erhard Gysy, expido el presente en
Cartagena, a siete de abril de mil no-
vecientos ochenta y nueve.- El Ma-
gistrado-Juez de Distrito, Hilario
Sáez Hernández.- La Secretaria Ju-
dicial .
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Número 3701

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber: Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de Elías Santiago Hernández
Rodríguez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Consejería de Economía, Industria y
Comercio de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia sobre Or-
den de 26 de septiembre, 88 que de-
claraba caducado el Persono de Inves-
tigación Minera denominado, Mayte,
n° 21 .280 de la provincia de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 241 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3697

DISTRITO
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

Don Roberto Daza Velázquez de Cas-
tro, Secretario del Juzgado de
Distrito número Uno de los de
Cartagena .

Doy fe .- Que en este Juzgado de
Distrito número Uno de los de Carta-
gena se tramita juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado con el
número 429/88, sobre malos tratos de
palabra contra Juan José Bermúdez
Campos, en el que se ha dictado sen-
tencia, siendo la cabeza y parte dispo-
sitiva de la misma del tenor literal
siguiente :

Sentencia.- En la ciudad de Car-
tagena a doce de abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- Vistos por
mí, don José Luis Rey Espejo, los
presentes autos de juicio de faltas nú-
mero 429/88, en los que ha sido parte
el Ministerio Fiscal, en el ejercicio de
la acción pública, comparece Ana
María Gris Ramos, no comparece
Juan José Bermúdez Campos, a pesar
de estar citado en forma .- Fallo: Que
debo absolver y absuelvo del hecho
origen de estas actuaciones a Juan
José Bermúdez Campos, declarando
de oficio las costas del procedimien-
to .- Esta resolución es apelable en el
plazo de tres días a partir de su noti-
ficación, ante el Juzgado de Instruc-
ción número Uno de esta ciudad .- Así
por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

.
Lo anteriormente testimoniado

concuerda bien y fielmente con el ori-
ginal a que me remito y para que
conste y sirva de notificación en for-
ma a Juan José Bermúdez Campos,
expido el presente al "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

En Cartagena, a doce de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Roberto Daza Velázquez
de Castro .

Número 3700

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, doy fe, que en este Juzgado y
en la ejecutoria 345/86, se ha dictado
la siguiente :

Tasación de costas

Que practica el señor Secretario
en el ejecutoria número 345/86, con el
siguiente resultado :

Artículo; Tarifa; Concepto ; pese-
tas .

DC ; 11 .fl; Registro expediente ; 4
pesetas .

48; 1 .a ; Derechos de reparto ; 40
pesetas .

28; 1 .a ; Diligencias previas y jui-
cio, 210 pesetas .

32; 1 .8 ; Expedición 1 testimonio ;
45 pesetas.

29; 1 .a ; Ejecución ; 50 pesetas .

10 .6 .8 ; 1 .e ; Tasación costas ; 270
pesetas .

Suman tasas judiciales, 619 pese-
tas .

Multa impuesta, 2 .000 pesetas .

Reintegros del expediente, 725
pesetas .

Importe total tasación, s .e .u o.,
3 .344 pesetas .

Esta tasación se abonará en me-
tálico o cheque debidamente confor-
mado por entidad bancaria .

Murcia, 13 de octubre de 1986 .

Lo anteriormente inserto con-
cuerda fielmente con su original a
que me remito y para que sirva de dar
vista de la anterior tasación al con-
denado Salvador Contreras Contre-
ras, y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Murcia, a diez
de abril de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .

Número 367 6

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de lo Social número Dos
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen los
procesos numerados 1 .586/85, en re-
clamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia número 63/87, for-
muladas por el Instituto Nacional de
la Seguridad Social contra la empre-
sa Domingo Martínez Baños, en re-
clamación de la cantidad de un mi-
llón trescientas setenta y siete mil se-
tecientas noventa y tres pesetas
(1 .377.793 pesetas), más la que se
presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, as-
cendente a treinta mil pesetas
(30 .000 pesetas) .

A dicha empresa, y para respon-
der de las anteriores cantidades, le
han sido embargados bienes de su
propiedad, valorados en las cantida-
des siguientes :

Camión taller marca Ebro mode-
lo d 700, matrícula TO-0987-A, valo-
rado en 350 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera li-
citación, el día 31 de mayo de 1989 y
a las 12 horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de lo Social .

Si esta primera licitación queda-
ra desierta por falta de postores, y la
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parte actora no hiciere uso de su de-
recho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del vein-
ticinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próximo día 20 de junio
de 1989, y a igual hora .

Si esta segunda licitación, tam-
bién quedare desierta, por las mis-
mas causas, se celebrará tercera y úl-
tima licitación, sin sujeción a tipo, el
día 10 de julio de 1989, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de este Juzgado de
lo Social, o en la caja del estable-
cimiento destinado al efecto, el 20%,
por lo menos, del valor pericia] de los
bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuándose
de esta obligación a la parte ejecutan-
te; las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado, desde el
anuncio hasta la celebración de la su-
basta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos
que los que se realicen en dicho acto ;
en este caso, junto al pliego, se depo-
sitará en la mesa del Juzgado el 20%
por lo menos, o el resguardo de haber-
se hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto, sin cuyo requisito no
será admitido . Igualmente las postu-
ras podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, debiendo el re-
matante que ejercitare esta facultad
de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el Juzgado de lo
Social que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien debe-
rá aceptarla y todo ello previa o si-
multáneamente al pago del resto del
precio del remate .

Los expresados bienes, están a
disposición de quien desee examinar-
los, en el domicilio del demandado
sito en Obispo Frutos, 33 de Alcanta-
rilla .

Dado en Murcia, a 10 de abril de
1989 .- El Magistrado, Bartolomé
Ríos Salmerón.- El Secretario, Fer-
nando Cabadas Arquero .

Distrito número Uno de los de Carta-
gena se tramita juicio verbal de fal-
tas seguido por hurto, contra Fernan-
do Navarro Ros e Hilario Paredes
García, con el número 198/89, ha-
biéndose dictado sentencia, siendo la
cabeza y parte dispositiva de la mis-
ma del tenor literal siguiente :

Sentencia.- En la ciudad de Car-
tagena a doce de abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- Vistos por
mí, don José Luis Rey Espejo, Ma-
gistrado Juez de Distrito número
Uno de esta ciudad, los presentes au-
tos del juicio de faltas número
198/89, en los que ha sido parte el Mi-
nisterio Fiscal en el ejercicio de la ac-
ción pública, y como partes compare-
ce Hilario Paredes García y Fernan-
do del Río Astorqui, no comparece
Fernando Navarro Ros, a pesar de
haber sido citado en forma .- Fallo :
Que debo condenar y condeno a Fer-
nando Navarro Ros e Hilario Paredes
García, como autores de una falta de
hurto del artículo 587-1 . 9 del Código
Penal, a sendas penas de 3 días de
arresto menor carcelario, para. cuyo
cumplimiento les servirá de abono el
tiempo que hubiere estado privados
de libertad por razón de este procedi-
miento y al pago de las costas del jui-
cio, si las hubiere lugar .- Esta reso-
lución es apelable en el plazo de un
día a partir de su notificación, ante el
Juzgado de Instrucción número Uno
de esta ciudad .- Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con el ori-
ginal a que me remito y para que
conste y sirva de notificación en for-
ma a Fernando Navarro Ros e Ililario
Paredes García, expido el presente al
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

En Cartagena, a doce de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Roberto Daza Velázquez
de Castro .

Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de Sociedad Minera y Metalúr-
gica Española Peñarroya, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de
Murcia, sobre impugnando acuerdo
desestimatorio por extemporaneidad
de la resolución R-267-88-S, contra
resolución del Ayuntamiento de Car-
tagena de fecha 22 de enero de 1988 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 233 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 370 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de Sociedad Minera y Metalúr-
gica Española Peñarroya, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de
Murcia, sobre impugnación acuerdo
desestimatorio por extemporaneidad
reclamación R-259-88-S, contra reso-
lución del Ayuntamiento de Carta-
gena de fecha 22 de enero de 1988 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para qu e

Número 3719

Número 369 9

DISTRITO
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

Don Roberto Daza Velázquez de Cas-
tro, Secretario del Juzgado de
Distrito número Uno de los de
Cartagena .
Doy fe .- Que en este Juzgado de

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
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sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 239 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3703

Número 3704

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial .de la
Región de Murcia", hace saber : Que
en nombre y representación de José
Pañalver Manzano, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Subsecretario del Minis-
terio de Justicia, sobre impugnación
resolución de 11-10-88, de publica-
ción de aspirantes que habían supe-
rado las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia, convoca-
toria Orden 30-12-87 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 245 de 1989 .

Dado en Murcia, a 29 de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José María
Cervantes Nicolás, en nombre y re-
presentación del Banco de San-
tander, S.A., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
Excmo. Ayuntamiento de Molina de
Segura, sobre liquidación del Ayun-
tamiento demandado en expediente
814-88 impuesto municipal sobre el
incremento del valor añadido de los
terrenos propiedad del Banco de San-
tander .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 251 de 1989 .

Dado en Murcia, a 3 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 247 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3705

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Antonio Cuadros
Castaños en nombre y representación
de don Mariano Lorente Lax, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Tesorería Te-
rritorial de Murcia, sobre acuerdo
contra certificación número
88/61,151-89 .

Número 3706

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de Sociedad Minera y Metalúr-
gica Española Peñarroya, S.A., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de
Murcia, sobre acuerdo desestimatorio
por extemporaneidad de la reclama-
ción R-263-88-S, contra resolución
del Ayuntamiento de Cartagena, de
fecha 22 de enero de 1988 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29, (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el inanteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren iñtérvenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 237 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de marzo de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .


